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LA HISTORIA, venero "f r.a;;:itabl e de profundas enseñanzas_ 
y gran maestra de nuestro destino, nos refiere que hace C2_ 

si dos mil años en la maravillosa Universidad de Alejan--
drfa, orgullo del mundo ro.T.ano, un hombre profundamente S2_ 

bio y por lo tanto profunda,,.ente humilde -el Rector-, con_ 
el que alcanz6 ese centro de cultura, las más altas cum--
bres de la ciencia, en la investigaci6n y en la docencia,_ 
encontr6 en uno de tantos jardines que rodeaban a los be--
11 fs imos edificios, a tres niños que jugaban a lo que de-
searfan ser cuando fuesen mayores; interesándose en esa -
pl~tica se acerc6 a ellos y les pregunt6: 

¿y qué van a dar ustedes a los dioses para lograr lo -
que pretenden? 

El primero de ellos con decisi6n le contest6: Daré mi -
intelisancia y pondré mi dedi=aci6n. 

Bien, dijo el fil6sofo, tú Ornar, serás Arquitecto. 
Puso sus manos sobre los h~mbros del segundo, un pálido 

y espigado niño, y mirándolo hondamente a las pupilas, tam 
bién le pregunt6: 

¿y ta ~uca~c~ que ofrecer1es? 

Aquél, que después llegar~a a ser conocido universalme_!l 
te como iniciador de la cir~gfa, y honrado en los altares_ 
como patrono de quienes resca!an de las garras del dolor a 
los que sufren, le respondi6: 

Entregaré mi inteligencia, podré mi. dedic.aci6n y toda -
la pasi6n de mi espfritu. 

lo mir6 profundamente Kepta y replic6: 

Seguro estoy, que tu serás Médico. 

Por último, fij6 aquellos ojos que no sondeaban el alma 
y rasgaban la barrera del tiempo, en el que al correr de -



los años ser~n orgullo no sólo de su patria Roma, ni aún 
de su religión para la que construyó grandes catedrales, -
sino que es simbolo de justicia, de rectitud y paradigma -
del imperio de la ley en el transcurso de la historia, y -
tambi~n le preguntó: 

Tú Justiniano, lque darías a los dioses?. 

Y recibió esta contestación: Yo maestro, no s6lo lo que 
mis amigos han ofrecido, sino también mi devoci6n aún mi -
propia vida._ 

Entonces el anciano concluy6: 

Por los dioses te afirm6, que tú Justiniano, ser~s Abo
gado. 

Y así, ofreciéndose física, intelectual y espiritual P.! 
rala realizaci6n de ideales, entreg~ndose día a día, min~ 
to a minuto, por entero, sin mediar condición alguna a --
quienes requerían de su sabio consejo, de su docta palabra, 
de su ejemplo constante, Justiniano, el vencedor de los -
Persas, lleg6 a ser Emperador de Roma, conquistador de~-
Africa, Italia y España, creador del imperio m~s grande de 
su ~poca: Codificador del Derecho Romano y prototipo ideal 
de todos aquellos que nos dedicamos a la noble tarea de c.Q_ 
laborar para que en este convelsivo planeta, exista ese V.! 
lar inmarcesible que es la justicia. 
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PROLOGO 

La elaboración del presente trabajo, fu~ principalmente 
con la intención, de que hagamos un poco de conciencia y -
de poder ayudar a tantos pequeños que por las causas que -
hayan sido provocaron su soledad. 

Hoy en dfa vivimos ~pocas dificiles por acontecimientos 
muy desagradables que han traído aparejado, que muchos pe
queflos no tenga~~~ apoyo familiar. 

Profundiz~ndo en la lectura de este trabajo encontrar~n 
que puede darse un apoyo a ese pequeño que necesita de ca
riño, afecto y que muchos de nosotros podríamos darselo. 



I NTRODUCC JON 

La institución de la adopción tuvo su primera manifestación 
en la India, posteriormente en los pueblos hebreos y egipcios,_ 
y m~s tarde en la cultura griega y romana. Pero en Ror.a es en_ 
donde alcanza una ordenación sistem~tica en sus dos for::;as de -
adoptio y, la arrogatio. La adoptio en la época de Jusciniano 
era realizada frente al Magistrado y que consta en que el adop
tado salía de su familia original para incorporarse a la fami--
1ia del adopcante, donde 
realizarse la adopción. 
tres etapas. La primera 

ambos declaraban su consentimiento ¡:ara 
En la arrogatio fueron distinguidas 

era real izada ante los Comicios por --
Curias, donde el adragante se dirigía a los pontífices, oara 111.!!_ 

nifestar que entre su familia no había varón que la perpetuara, 
por lo que se dirigfa a ellos para adrogar a un ciudadano roma
no. La segunda etapa, se realizaba entre 30 lictores, y eran -
los que daban la aprobación para conceder la arrogatio, pero ª.!! 
tes de realizarse investigaban y realizaban un estudio para ver 
si era realmente conveniente o no. La tercera época era lleva
da a cabo por rescriptum principis, esto era, los pontiTf~es -
reai izaPan ta~bién una investigación, y cuando estaban de acue.!:. 
do en efectuarse la adopción, informaban al Emperador del resul 
tado de la investigación, dando finalmente su consentimie~to. 

Con el tiempo la adopción fué evolucionando, en España apar~ 
ce en el Fuero Real', y posterionnente se encuentra regulada en_ 
las Partidas, donde fué entendida corno "el prohijamiento de una 
persona que esta bajo la patria potestad y la cual recibía el -
nombre de hijo ó nieto, siendo una manera que establecieron -
las leyes, por lo cual pueden los hombres ser hijos de otros, -
aanque no lo sean". 

En México el sistema francés dej6 una huella importante, -
donde el interés es el de proteger a los menores que se encuen-



tran sin a;:>oyo mora1 económico sociocultural. 

Los Códigos de 1870 y 1884, no reglamentaron a la adopción -
por no estar inspirados aún en ella, sino hasta 1917 en la Ley 

de Relec~~~es Familiares, reinstituy6 a la a~opción. El C6cigo_ 
Civil vigen~e establece a la adopción en sus artfculos 390 al --
410, siendo considerada ésta como una forma de protección al me
nor ó inc!~acitado. 

Es im~2~:ante señalar que el legislador presentó una serie -
de lagunas en ésta materia, y que por consideración deber~an re
formarse t!:es artfculos, como una forma m§s adecuada para prote 

ger al meneo en la actualidad; cabe señalar que una de esas lag_!! 
nas fué la Ge no establecer un concepto formal de la adopción CQ 

mo se ha ~e:~o en otras instituciones. 

Algunos es~udiosos de la materia han tratado de señalar un -
concepto q~e de a entender que la adopción es una solución para_ 
las personas oue desean tener un hijo y que no lo han tenido, y_ 
~=Tbién par.o ;•roporcionarle un hogar al menor que sustituya al -
que perdió e =~e nunca lo tuvo. 

la legislación mexicana permite la adopción por parte de ex
tranjeros hacfa niños de nacionalidad mexicana, siempre y cuando 
satisfagan los requisitos señalados en el C6digo Civil para el -
Distrito Federal adem§s del estudio preliminar que es realizado 
por las autoridades mexicanas para conceder o no a la adopción. 

Pero no rect; n<l"s es aceptada 1 a adopc i 6n en l~éx i co, si no que_ 
ta~bién en pafses de alto grado de avance tecnológico recurren a 
la adopci6n co::-.: una medida para incorporar a esos pequeños que_ 
son provenientes de bajo fndice de desarrollo donde abundan pe-

q~eños sin protecci6n familiar y donde la infancia adquiere di-
menciones importantes, y que por lo referido gran cantidad de -
pa~ses tanto de Europa como de Am~rica latina se hcin preocupado_ 



por realizar tratados internacionales con la finalidad primero -
de proporcionar la adopci6n de un pafs a otro y segundo solucio
nar los conflictos que se han suscitado entre las nacionalidades_ 
de ª"'bas partes. 

Pero debe considerarse necesario el establecer un ordenamie~ 
to j~rfdico que regule a todos los pafses que se interesen en la 
adopci6n internacional, y que dicho ordenamiento sea incorporado 
en su legislaci6n para tener una eficacia y poder disminuir los_ 
conflictos que pudieran presentarse. 



CAPITULO I 
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CAPITULO 

" BREVE BOSQUEJO HISTORICO " 

I.- "En el Derecho Romano" 

De entre las instituciones jur~dicas actuales y de muchas otras, 
que la humanidad ha ido creando, una de las mlis antiguas es induda
blemente la "ADOPCION", una de las primeras manifestaciones fué en_ 
la India y mlis tarde en el pueblo Hebreo y Egipcio, encontrlindose -
ya regulada entre los babilonios (C6digo de Harrrnurabi 2285 a 2242 -
A.C.). 

Se ve la importancia de ésta instituci6n porque en cuanto se --
asientan en Europa las culturas Griegas y Ro::ianas, la regularon con 
toda escrupulosidad. Pero s6lo en Roma alcanza una ordenaci6n sis
temlitica en sus d~s forma~; la adoptio en sentido estricto y la --
arrogatio, ésta mlis antigua, y en ella se advierten en toda su pur~ 
za los razgos de un régimen de una vida ~ntima, en comunidad propia 
de une época antioua. 

Hemos tomado con referencia a la cultura Romana, por ser una de 
las culturas que r.lis influancia han tenido en todo el mundo. Por -
lo que antes de profundizar el tema es necesario tener conocimiento 
de la palabra. 

La palabra adopci6n viene del latrn adoptio, onis, adoptare, de_ 
ad y optare que significa desear. En el derecho Romano fueron con.Q_ 
cidas dos formas: 

I.- La adopci6n, y 
II.- La arrogatio. 

l.- La adopci6n fué un acto jurfdico que tuvo como base la interpr~ 
taci6n de un texto de las doce tablas que decían: "Si pater fil ium_ 
ter venurnduit, filius a patre liber est"- Si el padre vende tres ve 
ces al hijo, que quede el hijo liberado de 1~ patria potestad. 
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Así pues que se rompiera la patria potostas y así poder realizar 

a continuación, la adopción del menor que se llevará al cabo ante -
la presencia del Magistrado, al que se dirigía el adoptante afirma!!_ 
do que él tenía la patria potestas sobre el adoptado, el padre natu 
ral callaba "confessus in iure pro indicate habetur". 

En la época de Justiniano la adopción era más sencilla de reali
zarse pués, se requería unicamente la presencia d~l padre y el adoE._ 

tadc ante la autoridad competente. Mediante la adoptio se incorpdr~ 
ba a la nueva familia un allieni iuris. 'l) Lo anterior significa
ba cue el adoptado salía de su familia original, para incorporarse
dentro de la esfera del nuevo paterfamilias y que ésta realizaba -
frente al Magistrado, manifestando la voluntad del adoptado, del -
adoptante y de quién los tenía bajo su patria potestad. El adoptado 
se desligaba totalmente de su familia de origen y pasaba a ser par
te de la nueva familia a cuyos dioses les debía rendir culto. 

El adoptado no regresaba a su familia original, y sólo podía in
corporarse nuevamente a ella, dejando un hijo propio desligándose -

tot~~~en~e de fste. La aaopci6n en form~ era un acL0 so~emne, me- -

diante el cuál el paterfamilias adquirfa la patria potestas de un -
ciudadano romano, existiendo una relación civil de agnación, ya que 
el adoptado era reconocido, como si hubiese nacido dentro del matri 
monio. "Cuando la familia romana no había varón alguno entre sus 
miembros además del paterfamilias, éste podía recurrir a la adop- -
ción, lo cual estaba perrr.itido por la religión, con el fin de perp~ 
tuar y asegurar la continuidad del culto doméstico y la transmisión 

de los bienes hereditario~";( 2) ya que su objeto principal era el

de otorgar la Patria potestas, siendo únicamente permitida entre -
los varones, por no corresponder a las mujeres ya que en Roma, la
mujer al casarse salfa de su familia original para ir a formar parte 

de la familia del esposo. En el Derecho de Justiniano, la ---
datio in ado?tionem, se realizaba mediante la declaración de v~ 

( 1 Gonzá1ez. Agustrn Bravo. Primer Curso de Derecho Romano. pág. 

127. 
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luntad del paterfamilias asf como también del consentimiento que h~ 
cia el adoptado; el Magistrado era la persona que autorizaba las a
dopciones haciéndose constar en un acta pOblica, para que fuera co~ 
sumada la adopci6n. 

En la época de Justiniano se establecieron dos tipos de adopci6n: 
a) La adoptio plena. 
b) La adoptio minus plena. 

La primera tal como fué conocida en el Derecho Romano, el adopt~ 

do ingresaba como un nuevo miembro de la familia a la que se incor
poraba; quedaba sujeto a los derechos y obligaciones a los que som~ 
tfa a la patria potestad del jefe de familia, adquiriendo adem§s 
nombre, pronombre, patronfmicos; asf como la participaci6n en el -
culto doméstico que realizaba el paterfamilias. 

La segunda ne desvinculaba a él adoptado de su propia familia a
la que naturalmente pertenecfa. Esta institución fué creada por Ju~ 
tiniano y s6lo tenia efectos patrimoniales limitados al derecho de
heredar al paterfamilias adop~ante. 

2.- La Arrogatio.- En Roma podemos distinguir tres etapas de la 
arrogatio. La prim~ra se realizaba ante los Comicios por Curias, -
que se desarrollaba como sigue: el adragante se dirigfa a los Pontf_ 
fices haciéndoles ver que entre sus descendientes no tenfa varón -
que se hiciera cargo de su sacra privata cuando él muriera, que por 
lo tanto querfa adrogar a detenninado ciudadano romano. Acto conti
nuo los Pontffices hacfan una investigaci6n para ver si era verdad~ 
ro lo que habfa dicho el adragante y hacfan también una investiga-
ci6n, tanto en el patrimonio del adrogante como en el del que iba a 
ser adrogado, para ver que ésta ceremonia no iba a ser realizada -
por mera especulación económica. 

( 2 ) Ob.cit p§g. 124 
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Convencidos los Pontífices de la veracidad del dicho del adroga!!. 
te y la anuencia del adrogado, se pasaba el asunto a la aprobaci6n
del Comicios por Curi:s para su conocimiento y aprobaci6n en su ca

so. 

A esta ceremonia se le llama Arrogatio, porque reunidos los Comi_ 
cios por Curias y estando ahí presentes el adrogante y el adrogado
se le hacfa una pregunta -rogatio- al ado;:itante ¡¡ara que manifesta
ra si quería tener como hijo al adrogado; después se le hacía otra
rogatio al adrogado ~ara que dijera si quería caer bajo la potestad 
del adrogante; final~ente se preguntaba a la Curias si daba su aprQ_ 
bación para que así fuera. 

La adopción en esa época era conocida como erroqatio. señalando
quiénes pod'fan ser adoptados de la siguiente marera. "Por arrogatio 
s6lo podían ser adoptados, los hombres libres sui iuris· las muje-
res y los interdictos no lo podían ser por no to~ar parte de los C~ 
micios; para los individuos constituídos en potestad había que se-
guir el procedimientc de la Adoptio". ( 3 

En la segunda épc:a de la Arrogatio, como ya no reunían los ComL 
cios por Curias, si n2 que éstas estaban representadas por 30 licto 
res, los que en realidad dat:.an la aprobcció1, para ésta eran los Po!!_ 
t'ffices quienes corre en la primera época seguícn haciendo la inves
tigación y estudio sobre su conveniencia. 

En la tercera época la Arrogatic se hacía por rescriptum princi
pis. Anteriormente, "como acto comicial la a.rrooatio sólo podía re~ 
lizarse en Roma; para las provincias el Derecho Imperial introdujo
la forma especial de la arrogatio por rescriptum principis". En ad~ 
lante la arrogatio ya pudo hacerse con toda eficacia fuera de la 
Ciudad de Roma, pues antes s6lo podía realizarse en la metrópoli --

3 ) Ob. cit p~g. 125 
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por ser ahí el lugar donde se reunían los Comicjos por Curias y era 
el lugar de residencia de los Pontífices. En ésta tercera etapa los 
Magistrados eran los que hacían la investioación y basado en ésto,
emitían al emperador su consentimiento. 

La adrogación de impúberes fué emitida por Antonio el Piadoso, -
permitiendo que la legislación protegiera los intereses patrimonia
les del adrogado, por rescripto, pero antes de hacerse una cuidado
sa investigación, para que los tutores no se libraran de la tutela
del menor; después de realizada la investigación emitían su opini6n 
y daban ó negaban su auctoritas. 
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II.- Evolución en la Legislación Méxicana.-

La adopción, tal como ha sido semejante en la ~ayer parte de los
C6digos Civiles de tradición romana, es una creación en donde apaF~
ce ésta institución de manera especial. En España, aparece en el fu~ 
ro Real y en las disposiciones que sobre la adopción contienen las -
Partidas, año de 1254. Las rartidas entendfan a la adopción como el
"prohijamiento de una persona que está bajo la ~a:ria potestad y la
cual recibía el nombre de hijo ó nieto, siendo ur" manera que esta-
blecieron las leyes, por lo cual pueden los hombres ser hijos de - -
otros, aunque no 1 o sean. ( 4) 

"El Código Civil Mexicano fué originalmente fo:-;:-.ulado por la Comi
sión redactora, proponiéndose una forma de adopción semejante a la -
adoptio plena, conocida en el derecho romano". ( 5 

El sistema francés ha dejado huella en el derecho civil de muchos 
países, siendo uno de ellos ~éxico, que con el tiempo ha ido orien-
tando su ·1egislac16n sobre todo, con ei irotterfs e: ¡:.rc.teger a les mg_ 
nares que se encuentran sin un apoyo moral, econ6~fco-socioc~ltural. 
El Código Civil Francés implantó disposiciones en don~e se est.able-
cía, que sólo podrán se ado~tados los menores ce edad dejando de su~ 
sistir el vínculo de n~ren:esco natural del adoptado, ya oue ésto se 
hacía con la firalidad de asegurar la sucesión de la ::linastía Imperial -
que era tan ambicionada por el Gran Corso. 

Los códigos mexicanos de 1870 y 1884 no reg1ar~ntaron a la adop-
ción, por no estar inspirados en ella aún, en carbio la Ley de Rela
ciones Familiares de 1917, en su artículo 220, YE~nstituyó a la adop
ción como ... "el acto legal por el cual una persona mayor de edad -
acepta a un menor como hijo, adquiriendo respecto a él, todos los -
derechos que tiene contrayendo todas las responsabilidades que -

4 ) Jbarrola Antonio de, Derecho de Familia. p!g. 349 
5 ) ob. e :t:. pJs 3-<1 'i . 
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él mismo reporta de la potestad de un hijo natural". En 1917 el dfa 
27 de julio el Subsecretario de Estado, encargado del Despacho del

!nterior, precisó instrucciones a los C. C. Jueces de estado civil
para que fueran asentadas en las actas de los libros del registro -
civil, los reconocimientos de hijos naturales conforme al artfculo-
288 de la Ley de Relaciones Familiares, a reserva de que se le pro
veyera de libros especiales para que fueran asentados tales recono
cimientcs. ( 6) Es innegable, que en el transcurso de la historia,
las instituciones jurfdicas adquieren su mayor ó menor importancia
de acuerdo con los beneficios que reportan al núcleo social para el 

que fueron creados, por lo que se puede decir que el C6digo Civil -
vigente ~ara el Distrito Federal recogió en sus preceptos la anti-
gua adopción reglamentada en el Códice de Napoleón, cumpliendo ac-
tualmente una doble misión, por una parte posibilitar la acción del 

estado en lo que respecta a orientaciones y direcciones de las rel! 
ciones entre particulares, a fin de lograr la integración idónea de 
los ciudadanos, lo que representa una necesidad social y familiar,

;.c.ra L~rcr ]¡¡ integraciGr, GE: todo rc,enor a una familia. 

En el Código Civil vigente, quedó establecida la adopción en sus 

artfculos 390 al 410, considerados como una forma de protección de
los menores ó incapacitados, en el que sus efectos son la transmi-
sión del nombre y la posibilidad de nombrar un heredero que no pag! 
rá mayores derechos ·de 1 a misma ; que si se trata se de un hijo l 1egí -
timo. Por otra parte, los defectos del código, aunque no señalados

desde hace mucho tiempo, resultaron aún más, después de la guerra -
~e 1914 - 1918, en razón de que los huérfanos de la guerra eran nu
~erosos y muchos hogares en que los hijos habfan sido muertos por -

e1 enemigo, la adopción pareció a muchos como un medio de reparar -
~arcialrr~nte esas desgracias, pero era necesario que la adopción de 

1os menores fuese posible, y que las condiciones y formalidades de
:~ misma se simplificaran. 

'. 6 } e b.c:L..I.: .1 tJc..;-1.9 35c. 
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CAPITULO II 

"LEGISLACION MEXICANA EN MATERIA DE ADOPCION". 

III.- Concepto de Adopción.-

La mfstica inicial de la adopción ha evolucionado con el paso de 
los años, de donde se ha entendido como un cauce ó vfa para reali-
zar los deseos y aspiraciones de los matrimonios sin hijos, y tam-
bién como un cauce para la posible incorporación de los menores - -
a~andonados ó recogidos en establecimientos benéficos. Por lo que -
la adopción trata de integrar de alguna forma a todos esos menores
que se encuentran sin un apoyo familiar. Como vemos, pués, la adop
ción ha sido juzgada como una institución suceptible de satisfacer
sentimientos afectivos dignos de consideración, y respeto, de ser-
vir de amparo, a la infancia desvalida y por tanto merecedora de -
ser conservada entre las Inst'tuciones Civiles. La adopción viene a 
crear una relación de paternidad respecto de una persona ajena a su 
familia. Las disposiciones que contiene el Código Civil para el -
Distrito Federal en materia de adooción fueron creadas con la fina-
lidad de proteger e 12 ~ers:~a y ~~ene; de 1c~ ~¿nores de edad. 

Es importante el señalar que el Legislador ha tenido una laguna
en ésta materia, por no definir a la adopción, como lo hizo con - -
otras instituciones, ya que solamente manifiesta a sus elementos, y 

que m§s adelante se~§n estudiados con profundidad. 

Esto ha ocasionado, una gran preocupación para algunos autores-
que han aportado criterios con el fin de señalar un concepto oue de_ 
a entender su significado y su finalidad. Estos autores han sidc 
ilustres maestros de ésta digna facultad en donde manifiestan un 
concepto de adopción ubic§ndolo en la época y a sus necesidades. 

Pero antes de profundizar el tema es necesario el mencionar, que 
han sido dos grandes causas, las que han provocado un aumento cons~ 
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derable de menores desprotegidos : el primero ha sido el provocado -
por el hombre que ha originado guerras, invasiones de territorios.
creación de armas y bombas nucleares, ataques, etc., y la segunda -
causa, ha sido la provocada por la naturaleza, en c:bnde· se ran manife~ 
tado terremotos, ex;:ilosiones volcánicas, trombas, maremotos y ero-
sienes. 

Acontecimientos que han traído aparejadas circunstancias como mi 
seria, enfermedades, proble~~s socio-pol~ticos-econ6micos y cultur~ 
les, y uno también de gran importancia ha sido el aumento de peque
ños desválidos y abandonados. 

En virtud de lo anterior pasemos a señalar los criterios que han 
conceptualizado a le adopci6n, 

La adopción plena, desconocida en nuestra legislaci:n responde -
de una manera completa a la finalidad social de otorgar protección
ª la niñez desvalida, y evitar las maniobras fraudulentas a las que 
no con poca frecuencia, recurren los mctrimonios ~i~ ~:jos, hacie~
do aparecer en el Registro Civil corno hijo cor.sanguíneo a menores -
abandonados ó a niños cuyas madres por diversas razones quieren - -
guardar. 

Por lo que, de alguna manara se tenía que establecer dicha inst!_ 
tución, con ciertos aspectos que tratarán de rnedfar la situaci6n co
rno el de decretar algunos aspectos normativos. 

Para establecer un concepto formal de la adopci6n es necesario -
antes mencionar las nocione! de algunos estudiosos de la materia -
que han aportado al respecta. 

Galindo Garfias define a la adopción como "persona mayor de vein 
ticinco anos, por pro~ia declaración de voluntad y previa aproba-·
ción judicial, crea un vincule de filiación, con un =r.or de edad 6 

un incapacitado". ( 7) 
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Anteriormente uno de los requisitos para que pudiera existir la 
adopci6n era la edad, y que condicionaba a la persona de tener 60 -

anos para la adopci6n. Considerando lo anterior, es absurda la edad 
que se requerfa, ya que una persona con esa edad, no se encuentra -
con la vitalidad necesaria para poder cuidar y educar al menor que
adoptaría por lo que Galindo Garfias al iniciar sµ conce~-:e> maniffe~ 

ta la edad de veinticinco años, con apoyo al articulo 39: del C6di
go Civil para el Distrito Federal adecuando esa edad a la ~poca y -
al tiempo que se vive considerando la edad manifestada ccn la inten 
ci6n de estir..ar que una persona joven, tiene madurez y ca:iacidad p~ 
ra ser responsable de la educación y cuidado de un menor, ya que la 
adopci6n entendida corno la Instituci6n Jurídica que tiene por obje
to crear una relación de filiación entre dos personas que no entre
si progenitor y descendiente consangúfneo. 

La adopci6n crea una relaci6n de filiaci6n, que se va cando en-
tre el adoptante y el adoptado, uni~ndolos en una relación jurídica 
y con el tiempo afectiva, má< no una relaci6n consanguínea naturalT 
por eso consider6 el legislador P1anifestar al adoptante m§s joven. 

Por otra parte Rafael de Pina considera a la adopci6n como un ac:._ 
to jurídico que crea, entre el adoptante y el adoptado, un vínculo
de parentesco civil del que se derivan relaciones análogas (aunque -
no idénticos) a los .que resulten de la paternidad y filiaci6n legf
tima. (8) 

Finalmente, podemos decir que la adopción es una instituci6n ju
rfdica que tiene por objeto, el dar un hogar a un menor de edad, o_ 
incapacitado que se encuentra en un estado de abandond o desamparo. 

7 Garfias. Ignacio Gal indo, Primer Curso de Derecho C~vil. 
pág. 652 

8 Pina. Rafael de, Derecho Civil Mexicano. pág. 361 

!!~ 
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JV.- Noción General de la Adopci;',r 

La adopción ha sido una so1uci6n generosa, que ha pennitido -
que muchos niños abandonados encuentren protecci6n adecuada den-
tro de una familia honesta, siempre que el otorgamiento sea realf 
zado conforme en las disposiciones legales en materia de adopci6n. 
Por otra parte la adopci6n prese~ta un consuelo para todos aque-
llos matrimonios que carecen de familia, 6 que habiéndola alcanza 
do, la han perdido. 

La paternidad frustrada haya en la adopción una solución muy_ 
humana y generosa, donde se satisfacen sentimientos que merecen -
respeto y comprensión. 

La humanidad entera ha sufrido en los últimos años aconteci-
mientos que han multiplicado el aumento de pequeños desvalidos o 
abandonados. Por lo que la 2dopci~n ha sid( considerada desde 
la más remota antigüedad como una i~itaci6n de la naturaleza, ya_ 
que sino por condiciones físicas otorga a un pequeño, si puede -
hacerlo de manera social) sustituye~~0 a el ~eno~ que ~~zo falta 
en ese hogar, o al que siempre fué deseado y no se tuve. 

La legislación mexicana norma en esta mateda de rr.anera muy -
humana, en la que su preocupación es la de dar una estabilidad f~ 
miliar, y proteger al menor de todo maltrato. 

La obligaci6n que surge por el adoptante, es el de ~arle una 
vida decorosa al menor adoptado. El derecho que tiene el adopta.!! 
te sobre el pequeño es el poder ac:~ar en la libertad necesaria -
para darle una buena educación. Pero también surgen derechos y -
obligaciones para el menor adoptado, que son, el derecho a senti~ 
se como un miembro más de la familia del adoptante, y su obliga-
ción, ser~ el respetar y tratar al adoptante, como si fuera su -
tutor original. 
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"El procedimiento se efectúa mediante una jurisdicci6n volunt~ 
ria, en el que deben ser reunidos los requisitos de ley, y solic.i_ 
tarse por escrito, para que la autoridad competente resuelva fav.Q_ 
rabl emente o en su caso 1 a negativa". ( 9 ) 

El impedimento que presenta esta figura, es la celebraci6n -
del matrimonio entre ambos, y s6lo podr~ realizarse cuando no --
exista ningún vrnculo jurrdico que los una. 

La legislaci6n internacional su preocupaci6n primordial es la 
de proteger y proporcionar al menor principalmente abandonado un_ 
hogar, sin importar la nacionalidad de los padres, s6lo que taiie'l._ 
do la certeza que ese pequeño adoptado va a tener una vida me-

jor. 

( 9 Garfias, Ignacio Galindo, Primer Curso de Derecho Civil. -

p~g. 653. 
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V.- Requisitos de la Adopci6n. 

La principal inspiraci6n del legislador en 1917 qued6 establecí 
da en el C6digo Civil Español vigente en esa época. 

El sistema de adopci6n de la Ley de Relaciones Familiares qued6 
estampada en el Códign Civil del Distrito Federal, hasta que en -
las reformas de enero de 1917, se exigió para el adoptar.te una --
edad mfnima de cuarenta años. Con el tiempo volvi6 a reducirse la 
edad a treinta años y estableciéndose una diferencia de edad entre 
el adoptado y el adoptante que era de diecisiete años, asimismo -
que el requisito de que la adopci6n fuera benéfica para el adopta
do. Puede optar tanto el hombre como la muj~r sin distinción de -
sexo del adoptado y cada adoptado no puede tener más que un adop-
tante salvo que se trate de un matrimonio y que ambos esten confo~ 
mes en considerarlo como hijo. 

A.- Requisitos Generales para toda la adopci6n. 

De las disposiciones legales relativas a la adopci6n y a la na
turaleza propia de esta instituci6n civil de donde se desprenden -
1 os requisitos que deben considerarse necesarios para que al 11 evar_ 
se a efecto la adopción. El C6digo Civil para el Distrito Federal 
establece la adopción en los artfculos 390 fracciones I, II, III,-
391, 392 y 393. 

Antes de señalar esos requisitos que se establecen en el Códi
go Civil, cabe el mencionar el intenso clamor social para que se -
modificará modernizándose y liberandosé la adopción para ajustarse 
a las necesidades actuales, origin6 que grupos de juristas realiz~ 
ran estudios y propusieran proyectos para el funcionamiento.y fué_ 
asf como el Congreso de la Uni6n, por la Ley del 23 de diciembre -
de 1969, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha_ 
17 de enero de 1970, modific6 algunos artfculns del C6digo Civil -
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realizando una temida e insuficiente reforma de la Adopción. 

Las reformas al regimen anterior, ya establecidas en los artf
culos mencionados quedaron limitados de la siguiente manera: el
artículo 390, redujo la edad del adoptante a veinticinco aros en -
lu;¡ar de los treinta años que hasta entonces se exigía, y que ade-
m§s el ado~tado fuera menor de 17 años que el adoptante. Por --
otra parte indica que el adoptante debe encontrarse en condicio-
nes económicas suficientes para la subsistencia y educación del -
menor, o del incapacitado en su caso. 

La fracción II del artículo que se hace referencia señala que 
la adopción sea benéfica para el adoptado, el considerarse benéfi_ 
ca la adopción es con el fin de que al intergrarse ese nuevo ---
miembro su trato ser§ el mismo a cualquier otro integrante de la 
familia. Pero no siempre resulta benéfica la adopción, ya que m~ 
chas veces, existe el maltrato de los adoptantes hacia el menor,_ 
o viceversa cuando el menor se siente con suficiente edad se vuel 
ve agresor :~n su: adoµtdnt~5. Pero el legislador consideró pru
dente su preocupación al señalar ben~fica la adopción. 

Es señalado también en este artículo que la persona sea libre 
de matrimonio, puede entenderse esto, como a la persona que no ha 
contraído nupcias, o que su estado actual de persona div0rr.i?.~~ o 
viuda tiene la posibilidad de adoptar permitiéndole tener un hij.o 
aúnque no propio pero si adoptivo. 

Por otra parte, el legislador en el Artículo 391, ha sido un -
tanto benévolo en el caso de los matrimonios que carecen de hijos, 
ya que se les da la oportunidad de tener un hijo aúnque no propio, 
pero si adoptivo. Pero es importante también el manifestar que -
no sólo los matrimonios sin hijos pueden adoptar, sino que tam--
bien los matrimonios que cuentan con hijos, pueden recurrir a la_ 

adopción, con la finalidad de darles una mejor vida a un pequeño_ 
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abandonado o desvalido. 

Cuando se trate de un matrimonio que tiene la intensión de 
adoptar, basta con que sólo uno de ellos tenga la edad exigrda, -
siempre y cuando se mantenga la diferencia de edad de 17 años en
tre adoptante y adoptado. {No se exige que el matrimonio haya d!:!_ 
rada determinado tiempo). 

Se preciso lo que había sido obscuro y resonado a la interpre
tación en el Código que podrian adoptarse uno o m!s menores, pero 
no se dijo si podrfa ser en un sólo acto o en actos sucesivos. 
Es evidente que nadie puede ser adoptado por m!s de una vez, ---
cuando se encuentra viviendo la relación civil, (padre e hijo --
adoptivo), pero puede conservarse factiDle la posibilidad de ser 
adoptado el menor una vez más, siempre y cuando se compruebe que -
la adopción no ha sido ben[fica, o en su caso, cuando por causa -
alguna los adoptantes no pueden continuar la adopción, causa que_ 
es impedimento; por ejemplo cuando fallecen los padres adoptivos. 

En opinión a 1 respecto debería ser adicionado el mencionado ar
tículo para quedar de la s~;uiente manera: 

Art. 392.- "Nadie puede ser adoptado por más de una persona -
salvo lo que señala el artfculo anterior, o en su caso cuando --
existe impedimentos para continuar la adopci6n." 

Continuando con nuestro estudio, indicaremos que el artículo -
393 señala que el tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta -
que hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela, estimo que no_ 
existe ningún problema en este punto, ya que sino han sido cumplj_ 
das las cuentas de la tutela no será otorgada la adopción, para -
el tutor. 

Como se ve, la reforma de 1970 ignoró la adopci6n plena o legi 
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timación a:~étiva que la realidad esta exigiendo, pues lo normal 
en nJestro medio, es que los ado;:;tantes deseen incorporar total-
mente a 1 ad:~·ti:ldo a su farnil i a y romper todos 1 os vínculos con la 
familia de sengre. La falta de una institución juri'dica que -
regule esta necesidad sentida desde hace tiempo, ha hecho prolif~ 
rar un sistec:a de fraude de la ley que consiste en registrar como 
hijo de matr~mDnio al adoptado. Esta pr~ctica muy generalizada, 
pero que deja a los adoptantes en situación de ser víctimas del -
chantaje y la extorsi6n, pudo haberse evitado estableciendo lo 
que ya otros ~císes han experimQntado como altamente benéfico. 

En la misma forma, el establecimiento de un régimen equivalen
te a la ¡:;eque~a adopc i 6n, prohijamiento o patronato, el cual e,2_ 
tablece un rnec=r.1smo de protecci6n a los menores huérfanos o aba~ 
donados sin c~ear lazos de ~arentesco ni obligaciones permanentes 
entre el bene:actor y el menor; hubiera podido aligerar la carga 
que sopo~tan l=s instituciones de asistencia oficial, permitiendo 
la incorporaci5n, de los menores a hogares debidamente integrados 
aúnque fuera t ~a ns i tori amente, lo que, como ha si do ampliamente 
comprobado, es referente a la vida del hospicio e internado. 

Las necesid;:d2s sociales de nuestr;e época son privativas a dete.r 

minado pafs, ya cue la intensa comunicaci6n ha hecho ~ue estas 
sean las mismas en todas las 1atitudes y por tanto, no debemos ia 
norar las soluciones que otros pafses han dado a problemas comu-
nes, como ha sidc ai trafico de menores. 

Es de desearse que en un próximo futuro se reestructure la or-
ganizaci6n ~rotectora del menor abandonado ó desvalido, sobre la 
base de tres tipos de protección que den una amplia gama de posi
bilidades a qui~nes desean auxiliar a tantos menores necesitados 
del calor de un hogar, y de una protecci6n paternal, señalando 
que podrfan ser estos tipos de protecci6n los siguientes: 

1°.- la adopción plena, cuandc lo que se deseé es tener un ni
no como un verdadero hijo y com~letamente integrado a la familia 
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del adoptante. 

2°.- La adop:i6n cl§sica cuando se deseé mantener los vfnculos 
con la fami 1 i a ce orí gen. 

3°.- La adopc~6n mfnima o pequeña ado~ción, cuando lo anico -
que se deseé es -e2liz2~ un acto de beneficencia sin crear lazos 
de parentesco r.i obii9a:iones de car~cter ~ermanente. 

La primera s;;=e.1a la oosibilidad que a~:eriormente fué señalada 
en el caso de ia ~ersor.a ó matrimonios que desean tener un hijo, 
y que la naturai;:a ha negado darse los, pLteden recurrir a la adop~ 
ción. 

En el segundo :aso, se puede ~cnifestar ~ue en esta adopción, 
la familia del ;o¿~.or desea alguno de ellos adoptar al pequeño, y_ 

contin~ar con la relación familiar. 

Por altimo, la :ercera adopción pi.edE ser una forma de poder t~ 
ner a un menor baje su protección, como serfa el caso de l=s Ins
tituciones Benéficas, Casa Cuna etc., en el que se crean lazos de 
parentesco, sin obi igaciones de carácter per:nanente. 
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B.- Requisitos Es~eclales para la Adopción en Materia de extran

jeros. 

Poco he de referirme en este mismo, ya que en el Capftulo ter

cero, io r.aré ar..~.l i2c..,er.te, ya que la adopción es el 111edio que las 
leyes otorgan para hacer entrar a un individuo en la familia del 
adoptante y por eso debe tenerse en consideración la·-

ley nacional del que ad~pta, y oara su realización y efectos, a 
la luz del luc;ar en que se realiza. 

"La adopción internacional o "adopción entre pafses" se confie
re cuando los ado~:entes y los ninos no tienen la misma nacionali 
dad y en la cual el dor..icil io habitual de los adoptantes y del ni_ 
ño se encuentra en países diferEntes". ( 10 ) 

Desde finales ce la segunda guerra mundial la emigración de ni 
nos con vistas a la adop::ón se ha hecho de Europa a los Estados 
Unidos y de un peis europeo a otro. En su momento para muchos ni 
ñas esto present6 uria ~::,--:•1cióf" ~ . .,·~1e,.,:e ;;~;.= ~:.:;:- prc::1err.as .. 

Actualmente paióes ccn c;n índice de desarrcllo (como E.U.A., 
URSS 1 JAPON, FR!~::A), 2~:~mente indus~rializados, y de baja nat~ 

lidad (excepto Ja~:~), SE hsn in!eresado én incorporar pequero; -

en adopción proven~entes ~e pafses de bajo nivel de desarrollo y_ 

que han demJstrado ~na a::e natalidad (como países Asiáticos, La
tinoamericanos, etc.), d~-je el problema de la infancia abandona

da adquiere con ei :~em~<i Cirnensiones ii7'ipot·tantes, ya que se ven_ 

en la impos~bil idad de dar un scstenimiento adecuado al menor, y_ 

lo abandonan, por ctra p2~te el au~ento de madres solteras que se 
desligan de sus hijos que:2ndo estos en estado de desvalides. 

A menudo, en estos pafses, y los mecanismos de integración de_ 

un hogar sustituto se enc~entran poco desarrollados, por lo tanto 

la adopción internacional ha podido presentarse como una solución 

( 10) El l·:agistrado Revista. Calvento. Solari Ubaldino. pág. 60 



para la incorporación de to::lcs: esos pequeños que carecen de un -
seno familiar. 

Los métodos de adopción establecidos en la mayorfa de los paf
ses del mundo, varfan de acuer::!o a las necesidades del lugar, ya_ 
que la legislación de cada pafs es diferente. 

Veamos ahora, cuales han sido las consideraciones de otros --
autores no mexicanos que entie'1-den a la adopción, y de los que se 
establecen los requisitos de ceben cumplimentarse. 

Werner Goldsmidt estima "que la adopción debe regirse por el -
derecho del domicilio del ado~:adc" (11 ) . 

Debe tenerse conocimiento c~e cuando se recurre a la adopción, 
en un pafs extranjero éste api;:ará su legislación en materfa de_ 
adopción, más no aplicará la le;~s1ación de la persona que la so
licita (vgr., si una pareja "X" extranjera solicita en México, la 
adopción, dicha pareja se sujeta~á a las disposiciones señaladas_ 
en el Código Civil para el D. F., para que se le otorgue la adc~
ci6~). 

En referencia a lo anterior, el autor Miaja de la ~uela, seña
la que habrá de aplicarse la Ley Local, pero tratándose de la--~ 

adopción de un español en el extranjero, la autorización judicial, 
que se exige en su legislación correspondiente. (12) 

lo que ha sido ya comentado, oue se regirá la adopción confo.!: 
me a el lugar donde fué realizada la adopción. 

Para Miguel Arjona Colomo, la 2dopción es una instituci6n reg!!_ 
lada de manera diferente por las 1egislaciones nacionales. En -
otros pafses, se regula como un acto puramente privadc, y se re--

11 Werner. Goldschimdt, Derec•= de la Tolerancia. ~ág. 321 

12 De la Muela. Adolfo Miaja, :erecho Internacional Privado.
pág. 
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quiere de un acto puramente ~rivado y se necesita la intervenci6n 
de un funcionario público, éste no tiene por misión m!s que la de 
dar fé pública del acto. ( 13) 

En México cuando se va a recurrir a la adopción p:r ectranjeros,_ 
estos deber:!n sujetarse a los requisitos que se señalan en materia_ 
de adopci6n en la legislación Méxicana. 

Retomando el tema, indicare cuales han sido tales requisitos -
que la mayorfa de los pafses solicitan par.a llevarse acabo la ~-
adopci6n: 

1.- Que la adopci6n se realice indistintamente por cónyuges -
o por una s6la persona. 

2.- Que la edad para los adoptantes sea considerada como la -
mayoría de edad; 

3.- Que la adopción deba ~=cerse especialmente en menores de 
edad, tengan la cal id~~ de huérfanos, abandonados, desva
lidos, e incapaces, o cuando la familia original, carece 
de recursos para su sostenimiento. 

4.- Que carezca de descendencia legftima o natural. 

5.- Que cada unó de los interesados pueda impugnar la adop--
ci6n de acuerdo con las prescripciones de su ley personal; 
y 

6.- Resoluci6n Judicial dictada de la autoridad competente, -
para otorgar la adopción. 

Como indique en un principio, que serfa breve en este inciso, -
ya que m~s adelante señalaré ca~ mayor profundidad de los requisi 
tos que en materia internacional se solicitan para efectuarse la_ 
adopci6n. 
( 13) Colomo. Miguel Arjona. Derecho Internacional Privado. p§g. 

281 
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C. Derechos y Obligaciones para las Partes.-

Toda persona que adquiére un compromiso queda sujeta a dere
chos y obligaciones que deberá cumplir. Lo mismo sucede cuando 
se ha adquirido la adopción; la persona que la realizó, deberá_ 
satisfacer los requisitos que señala el Código Civil, derechos_ 
y obligaciones que le conceden al adoptante para con el adopta
do, en sus artfculos 395, 296, 402 y 403. 

La persona adoptante proporcionará al menor adoptado un -
trato equitativo e igual, como si el adoptado fuera hijo conce
bido dentro de la relacion consangufnea. 

Señalemos cuales son los derechos y obligaciones para las -
partes. 

El artfculo 395, establece que el adoptante tendrl los mis-
mas derechos y obligaciones con la persona oue ha adootado, pr~ 
porcionandole cariño, respeto, una vida solvente y una buena -
educación para el menor. El segundo plrrafo menciona que "el -
adoptante podrá darle no:?:bre y sus apel 1 idos al ado;:-tado, ha--
ciendose las anotaciones res~ectivas en el ac~a de Adopci6n 11 

-

( 14 ), Con antelación fué comentado, que el legislador presentó 
una serie de lagunas las oue han sido comentadas en su oportunj_ 
dad, y que en este seg1indo ~~rrafo vuelve aparecer una de ellas, 
en lo que se refiere al darle el nombre y sus apellidos al adoE 
tado, pero no fué manifested:: si al adoptarse al menor, iba a -
cambiar su nombre original del menor, o iba a ser eliminado, -
siendo esto dudoso, sin haberse aclarado como hacen otros Códi
gos, si al nombre se le agrega el ya existente o lo substituye. 
El uso de la palabra "podri", deja en libertad del adoptante -
hacer o no uso de esta facultad. 

En consideración a lo ar.ta~ior, me permito expresar un comen 

14 ) Código Civil para el D. F. ráa. 129,130. 
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tario al respecto; al adquirir el menor, una nueva familia, ob
tiene éste apellidos de los adop~antes. Por lo que serfa preci 
só hacer el señalamiento, que en el acta de Adopción", el menor 
debe llevar los apellidos de los adoptantes. En virtud de -
ésto, se considera prudente qÜe se adicionara al artfculo 395 
del Código Civil para que se señale, que el menor adoptado ad-
quiera los apellidos del o de los adoptantes, al concederse la 
adopción. Quedando el segundo párrafo de la siguiente manera: 

Artfculo 395.- ............................................ . 

El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado, 
haciendo· las anotaciones correspondientes en el acta, quedan
do éste ya con los apellidos del adoptado. 

A pesar de que el legislador present6 una serie de lagunas, 
su aspecto normativo fué muy humano ya que su preocupaci6n ha -
sido que el menor ~enga una vida si~ilar o igual a la de un hi
jo consanguineo ya que podemos mencionarlo en el artfculo 396 -
que señala que el adoptante tendrá con el menor los mismos der~ 

chas y obligaciones con el ado~tado como los que tiene con un -
hijo. 

Lo anterior ha sido una obligaci6n atribufda al adopt2nte, -
ya que brinda al adoptado una vida digna y humana, sin ser ob
jeto de explotaci6n. 
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Es conveniente el hacer menci6n cµe la persona ha sido obje
to de la adopción, conserva todos sus derechos de su familia -
natural, no por el hecho de haber sido adoptado pierde la rel~ 
ci6n que tenfa con su familia original, ya que la relación que 
surja entre el adoptante y el adoptado ser§ sólo entre ellos. 

Han sido señalados los derechos y obligaciones para ambos -
pero así, como la ley otorga derechos y obligaciones, les señ~ 
lar~ i~pedimento que deben tener, para continuar con la adop
ción. 

La parte final del artkulo 402 señala como impedimento a -·· 
el matrimonio entre el adoptado y el adoptante, adem~s deber§_ 
observarse lo que señala el artkulo 157, que dice "el adopta.!!. 
te no ;::uede contraer matrimonio con el adoptado o sus deseen-
diente~ en tanto que dure el lazo jurídico resultante de la -
Adopci6n". ( 15 

Cabe señalar que los derechos y obligaciones que resultan -
del parentesco natural, no quedan extinguidos por la adopción. 
(art. ~~3) sino que continúan, ya que 1a adopción no hace que_ 
se des1Íguen totalmente de su familia consanguínea. 

( 15 ) Código Ciyil para el D. F. p!g. 130 
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D.- Procedimiento. 

Como ha podido estudiarse, para que pueda existir la adopción, 
es necesario acreditar los requisitos que se contemplan en el Có
digo Civil. La fonna de adopción se encuentra establecida en el_ 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en sus 
Artrculos 923 al 926, figurando entre las actas llamadas Jurisdi_s 
ción Voluntaria. Los trámites de adopción se llevan al cabo co
mo fué señalado por vfa de jurisdicción voluntarra, ante el juez_ 
de lo familiar co~petente. 

El procedimiento se inicia mediante un escrito (16 ), y debe_ 
contener los siguientes requisitos: 

l.- Nombre del menor 6 incapacitado 
2.- Edad 
3.- Dooiicino de qu~enes ejerzan la patrra potestad ó tutela, o de 

las personas ó institución pablica que lo haya acogido, y --

acompañar certificado médico de que el menor cuenta con buena 
salud. En el caso de que haya sido acogido por Institución -
Pablica, el adoptante recabará constancia del tiempo o aband,2_ 
no para los efectos del Artfculo 444 fracc. IV del Código y -
que la letra dice: 

Artfculo 444.- La patria potestad se pierde: 

I.
Il .'

III.-
IV.- Por la exposicHin que el padre o la madre hic·ieron de sus -

hijos, ó porque los dejen abandonados por más de 6 meses. 

En el caso de que sea menor el tiempo de los seis meses de e~ 
posición 6 abandono, el menor será depositado con el adoptante, -
hasta que se cumpla esa fecha. 

( 16 ) Garfias, Gal indo. Primer curso de Derecho Civil página 661 
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Por otra parte el Artfculo 924, nos señale :.:.,do han sido v~ 
cidas las justificaciones necesarias que señal: :1 art. 923, y -
ademls obtenido el consentimiento de las perscc:s que requieran_ 
de la adopci6n, el juez de lo familiar, podr~ resolver en un pl.!!_ 
zo que no exceda de 3 dfas para contestar la :-::i'loci6n. 

Tan luego cause ejecutoria la resoluci6n i~=~cial que se die 
te autorizando una adopci6n, quedará ésta cons~rada. (17 ) 

Cuando el juez ha aprobado a la adopci6n re--'tirá copia de -
las diligencias respectivas al juez del Regís:-: Civil del lugar_ 
para levantar el acta correspondiente, en el 1::so de 8 dfas. 
Pero en el caso de que no se registren la ado::·~~ ésta no quit~· 
rl los efectos legales conducentes. Se sancic~=-1 a la persona -
responsable a la pena que señale el artfculo s: ael C6digo Civil, 
cuando por negligencia no haya registrado a 1: ::opci6n. Pero co 
mo podrá verse el Código Civil no señala la per! a la que se apl! 
carl a la falta de registro en el referido ar:'~~lo, pero es de -
entenderse que la sanci6n serl una sanci6n adni~'strativa. 

Hemos indicado ya cuando ha sido aceptada 1a adopci6n, y su -
registro, pasaremos a indicar que es lo que de!>: contener el acta 
de adopci6n diciendo lo siguiente: 

Debe contener: 
a) Nombres 
b) Apellidos 
c) Domicilios tanto del Adoptante como dei Adoptado 
d) Nombre, apellidos y domicilio de las personas cuyo conse.!l 

timiento hubiera sido necesaria para la adopci6n. 
e) Nombre, apellidos y domicilio de las personas que inter-

vinieron como testigos. 

Finalmente deberl quedar insertada en el Ac:a los datos esce.!l 

17 ) Garfias. Ignacio Gal indo. Primer Curse :e Derecho Civil.
plg. 661 
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ciales de la resoluci6n judicial. (18 ) 

Ya obtenida el Acta de Adopci6n se anexará el acta de nacimill!) 
to del adoptado, quedancb todos estos documentos, asf como copia -
de las diligencias relativas, quedando en el archivo y dándole al 
expediente el nQmero de Acta para su control . 

Pero hemos de saber que no siempre es concedid~ la adopci6n,_ 
ya sea por no reunir los requisitos, o por resoluci6n judicial, -
en donde el juez o el tribunal en el t~nnino de 8 dfas remitirá -
copia certificada de su resoluci6n al Juez del Registro Civil pa
ra que cancele el acta y anote la de nacimiento. El juez de lo -
familiar, tiene la libertad de poder otorgar 6 no la Adopci6n, -
por ser una autoridad competente en la materfa. 

Las características del procedimiento son: 

a) Es un procedimiento de jurisdicci6n voluntarfa sobre su obje
to no es la decisi6n de un debate sino cumplir un acto judi-
cial de común acuerdo. 
No hay demandado. 

b) El procedimiento se va a desarrollar en los juzgados familia
res, en donde lo q.ie se req.Jiere es q..ie la instituci 6n sea 1 o más rápi 

do posible y qu~ los testigos oídos por el Tribunal puedan -~ 

dar informes confidenciales. 

c) La investigaci6n del Tribunal debe necesariamente comprobarse: 

1) que se cumplan todas las disposiciones de Ley, 2) que exi2_ 
tan motivos suficientes para la adopci6n y que esta sea ben~
fica para el adoptado o el Tribunal tiene poder discrecional 
para apreciar si la adopci6n esta justificada. 

d) Concluido el tr~"'ite, el juez de lo familiar declara su reso
luci6n ya sea q~e otorgue, o se niegue la adopción. 

18 ) Ibarrola. Antonio de, Derecho de Familia. pág. 352. 
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E. Efectos. 

Los efectos de la adopción nunca se producen antes de la resol!:!_ 
ción judicial. Para las partes se otorgan desde Ta fecha de la -
sentencia, y con respecto a terceros desde su transcripción en el 
Registro Civil, señalándose a continuación. 

El efecto principal de la adopción es conferirle al adoptante -
la verdadera calidad de hijo legftimo. "La situación familiar no 
se agotará frente a quienes lo legitimen, sino que se proyecta -
frente a quienes tendrán idénticos derechos y obligaciones como -
si hubiera nacido dentro de la familia que lo legitimó". ( 19 ). 
Ya que la legitimación es extendida como el efecto producido en -
relación con el estado civil de los hijos habidos antes del matr.:!_ 
minio de los padres, por el casamiento SUQSecuente de éstos, en -
virtud del cual son tenidos legalmente como hijos matrimoniales. 

En virtud a esto, el apoderado podrá tomar el apellido del ado~ 
tante agregándolo al suyo. El cual quedará asentado en el acta -
de adopción. 

Por otro lado el adoptado pasa unas veces y otras no a la pa--
trfa potestad del adoptante, como se dirá en las palabras Adop--
ción en especie y Arrogación; pero siempre conserva sus derechos_ 
y obligaciones con respecto a su familia natural, pues la ficción 
no debe llevarse al extremo de destruir la realidad, ni por far-
mar vfnculos civiles pueden romperse los que ha formado la natur!!_ 
leza, ya que a pesar de que el menor salga de su familia original, 

no romperá éste los lazos consanguíneos. Lo único que sucederá es 
crear lazos de relación civil con el adoptante y que con el tiem
po serán afectivos. 

Ha sido señalada la adopción especial o en especie, y que se_ 

( 19 ) De Arhancet. Mabel Rivero, Legislación Adoptiva y Adop--
ción. pág. 32 
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entender§ como: 

El acto de prohijar o recibir como hijo con autoridad judicial 
al que verdadera y naturalmente lo es de otro y se haya en la po
testad de su padre; "Prohijamiento de home que ha padre carnal et 
es so poder del padre" .. ( 20) 

Según es de ver la definici6n, s61o pueden ser adoptados los -
hijos que se hayan bajo la patria potestad. De aqut se deduce: -
que para la adopci6n basta el consentimiento del padre, con tal -
que el hijo no lo contradiga, por lo que en la arrogaci6n es in
dispensable el consentimiento expreso del que va a ser arrogado;_ 
que puede darse en adopci6n por el padre aún el hijo que todavta_ 
se halla en la infancia. 

También se ve por la definición, que la adopci6n no puede ha-
cerse privada~ente entre los interesados, pues es indispensable -
la autoridad del juez, no precisamente de un juez detenninado, si_ 
no que cualquiera que sea competente por raz6n de las personas, -
por ser un acto de jurisdicci6n voluntaria. Deben pues, presen-
tarse ante el juez el que ha de adoptar, el que ha de ser adopta
do. El juez examina si el adoptante concurre con las circunstan
cias o calidades que se necesitan para poder adoptar, la adop--
ci6n podr~ ser útil al que quiere ser adoptado, en cuyo caso acc~ 
de a que tenga efec~o la adopci6n. 

Por último nos falta saber que los efectos especiales de esta_ 
adopci6n, para lo cual es necesario no confundir la adopci6n he-
cha por alguno de los ascendientes con la hecha por un extraño, -
esto es, por cualquier otro que no sea ascendiente del adoptado. 
Si el adoptante es ascendiente, v. gr. abuelo o bisabuelo paterno 
o materno, adquiere sobre el adoptante la patria potestad; y de -
aqut es que ésta adopci6n de los ascendientes se denomina por los 
doctores ado~:i6n plena y perfecta. Si el adoptante es un extra
ño, que tal se considera cualquiera de las abuelas, de los ttos y 

dem~s parientes, no se le transfiere la patria potestad, la cual 

( 20 ) lgles:as, Juan, Derecho. Instituciones de Derecho Privado_ 
p§g. 253 
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queda entonces en manos del padre natural; y por eso ésta adop--
ci6n de los extraños se dice imperfecta o semiplena. 
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F .. - Terminacién.- La adopci6r, concierne al estado civil de las
personas, donde lo que se busca es la perpetuación de la familia;
m§s sin embargo, así como fué realizada, puede terminar también en 
pleno derecho. 

La terminación de la adopción puede ser: Por revocación en don
de el Código Civil para el Distrito Federal lo estáblece en sus ar 
tfculos 405, 406, 407, 408, 409 y 410. 

Antes de continuar con éste estudio, es pertinente mencionar lo 
que establece el Código Civil en materia de terminación en la adoE_ 
ci6n: 

Articulo 405.- "La adopción puede revocarse: 

I.- Cuando las partes convengan en ello, siempre que el adopta
do sea mayor de edad, sino lo fuere se oirá a las ~ersonas que pr~ 
sentaron su consentimiento conforme al artículo 307, cuando fueren 
de domicilie c:":c~Go y a fa ita de ello, al representante del Ma-
gisterio PQblico y al Consejo de Tutelas. 

En opinión, las partes pueden convenir es éste caso (frac.!), -
cuando por consentimiento del adoptante y del adc~~ado; cu§ndo és
te, si es mayor de edad, conviene en ello, para disolver el víncu
lo jurídico al que estaban unidos. Cuándo el adoptcdo es mayor de
edad y es incapacitado, no puede dar su consenti~~ento por el esta 
do en que se encuentra, pero deben consentir en la revocación las
personas que presentaron su consentimiento para la adopción. 

El adoptado al cumplir la mayoría de edad, tiene la libertad de 
poder elegir si desea permanecer dentro de la familia que lo adop
tó, ó romper el vínculo jurídico en el que se encontraba con el -
adoptante. 
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La fracci6n II del artfculo 405 señala el caso de la ingratitud 
del adoptado, le cual queda más claramente señalado en el artfculo 
406 de la siguiente manera: 

Artfculo 406.- Para los efectos de la fracci6n ·¡ del artfculo 
anterior se considera ingrado al adoptado: 

I.- Si comete algún delito intencional contra la persona, la -
honra 6 los bienes d~l adoptante, de su c6nyuge, de sus ascendien
tes 6 descendientes. 

L6gicamente que en ésta fracci6n, consideran que el adoptado -
es una persona con una edad más 6 menos de entendimiento que tenga 
para realizar un acto intencional que pueda afectar a la persona.
la honra 6 los bienes del adoptan:e, de su cónyuge, de sus descen
dientes 6 ascendientes·. En cuanto a la persona, se puede en
tender que el adoptado, pudiera afectar al adop:ante dañándole ff
sicamente. Por la honra, cuando el adoptado fuera más allá de los
principios que tuviera el adoptante, y por último, de los bienes -
del adoptante, su cónyuge, de sus ascendientes 6 descendientes, -
ésto es, que el menor adoptado tomara, hurtara, robara 6 dañara -
los bienes, tanto bienes muebles como inmuebles asimismo, de las -
personas que señala el Código Civil. 

La fracci6n II señala que si el adoptado formula denuncia 6 -
querella contra el adoptante, por algún delito aunque se pruebe, a 
no ser que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su c6n
yuge, sus descendientes 6 ascendientes. 
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Por otra parte en la fracci6n III, señala que "si el adoptado re 
husa dar alimento al adoptante que ha cafdo en pobreza". En ésta 
fracci6n, el legislador no fué realista al caso, ya que un menor 
adoptado no tiene la posibilidad de dar alimentoª· su adoptante, por 
ser menor de edad, 6 en su caso encontrarse incapacitado no tuviere 
la capacidad suficiente para desempeñar cualquier funci6n 6 trabajo, 
por lo que serfa conveniente que fuera refonnada la fracci6n 6 en -
su caso derogada ya que su contenido deja mucho que desear. 

En opini6n considerarfa que se refonnara la fracci6n, de la si-
guiente manera: "fracci6n III .- Cuando el adoptante rehuse a dar -
alimento ó caiga en la pobreza, y no pueda seguir dando sostenimie!!_ 
to al menor adoptado". Ya que un adoptado por tratarse de ser un ~ 
nor de edad, necesita de la protecci6n y cuidado de una persona - -
adulta, y al caer el adoptado en los casos señalados, no tendrfa la 
posibilidad de seguir atendiendo al menor, 6 en su caso de solici-
tar de la ocini6n del menor. 

Otra laguna del Legislador ha sioo el de contemplar en el C6digo 
Civil, la revocaci6n por parte del adoptado, que es el tener dere-
cho a pedir la revocación por hechos imputables al adoptante, como_ 
será las violencias 6 a~~nazas por parte de éste, su mala conducta-
6 ingratitud manifiesta por actos escandalosos. Debe considerarse -
prudente tales puntos, ya que muchas veces el adoptante, con el - -
tiempo puede presentar actos de mala conducta, que puedan afectar -
el desenvolvimiento del menor, asf como de actos escandalosos que -
vayan contra la moral y las buenas costumbres. 

La revocaci6n deberá presentarse por escrito, ante el juez en -
el que fué tramitada la adopci6n, ante dos testigos para dar fé de
los hechos que les consten, ya sean éstos por parte del adoptante 6 

del adoptado. En el que el juez decidirá si es aprobada la adopción 
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G. Tráfico de Menores. 

Mucho se ha hablado y poco ha sido escrito al respecto, pero_ 
es importante señalar tal afirmacióm, ya que día a día el mundo_ 
entero va viviendo constantes deficiencias sociales donde la ge.!2 
te se va deshumanizando con el tiempo; y digo deficiencias soci.!!_ 
1es ya que una circunstancia de ésta es el tráfico de menores. -
Pequef.os que son utilizados en fines de lucro. México ha prese.!:!_ 
ciado este tipo de hechos donde muchos pequeños se encuentran en 
estado de abandono, o en su caso son raptados para después ven-
derlos principalmen:e a países con un índice alto de industrial.:!. 
zación, y donde se carece de menores. 

Por otra parte, las condiciones sociMles que se viven hoy en_ 
día, son desagradables ya que ha aumentado el índice de madres -
solteras, y gran parte de ellas trata de cualquier forma de des
hacerse del pequeño, ya sea dejandolo en alguna institución como 
Casas de Cuna, Hospitales, el mismo DIF (Desarrollo Integral de 
la Familia) o en la misma calle. Pero no ha sido esto suficien
te porque existen hospitales, o que semejan ser ho<pitales, en -
los que se atiende a le mñdre d~rant2 su embarazo,y ya procreado 
el menor; Ja madre lo abandona de tal suerte, que es vendido a -
la persona que quiere tener un menor, sin importar e1 precio que 
valga. 

No digo que no proceda, el que una persona deseé tener un hi
jo aúnque no propio pero si adoptado, pero sin llegar a realizar 
hechos tan desagradables como éste, que un pequeño indefenso es t~ 
tado como un objeto. Fu~ sB'ialado con anterioridad que la Ciudad -
de México ha sufrido desagradables acontecimientos que han const:i¿r 
nado a la gran mayorfa del mundo, y donde ha habido proporción de 
menores que quedaron sin apoyo paternal, y que las personas de-
seosas de poder tener un menor puedan hacerlo sin necesidad de -
recurrir a otros medios como fué el caso del dfa primero de fe-
brero de 1987, donde apareció publicado en un diario capitalino_ 
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(La Prensa), donde señalaba que en Tijuana Baja California Norte, 
la desaparici6n de menores r-~xicanos al parecer vendidos a pare
jas adineradas de la Unión A.~ericana, y que por intervenci6n de_ 
la Policfa Judicial logró capturar a una pareja de norteamerica
nos, y que esta se dedica al secuestro y venta de una pequeña m~ 
xicana de edad de año y medio, la cual fué regresada con sus fa
miliares en optimas condiciones. Lo que sucede es que en la Pª!:. 
te norte de México limitándo con los Estados Unido~ de Norte Amé 
rica existen cantidad de ant:-Gs de vicio, en donde las mujeres -
de la vida galante, quedan e" cinta, y por no poder atender a e~ 
tos pequeños son vendidos a parejas norteamericanas, como fué el 
caso ya señalado de la niña de nombre Marra Isabel González Mi-
llande año y medio de edad y que fué vendida por la cantidad de 
8 mil dolares. Después de lo comentado, vuelve a contemplar el_ 
punto a cerca de la def.iciencia social, y de señalar de que como_ 
es posible que entre seres hu~anos sean vendidos sus hijos, por_ 
una cantidad de dinero. Come es posible que el ser humano se -
valore por un puño de monedas. Es inaudita tal actitud, ya que 
el ser humano va cayéndo con el tiempo. En virtud de lo ante--
rior debe ser ;rr;¡;or~ant<: el ccntrolar 'tal actitud como lo que se 
ha hecho en el caso del tráf1co de estupefacientes. Por otra Pª!:. 
te el dfa 11 de febrero de 1987, en el Diario La Prensa sali6 P.!!. 
bl icado en su encabezado como "Inhumana reventa de menores en -
E.U.", a medida que va pasando el tiempo, las investigaciones -
practicadas por autoridades mexicanas del Servicio de Inmigra--
ci6n y Naturalizaci~n y además de la información que proporciona 
los Estados Unidos, ponen al descubierto un contrabando o tráfi
co a gran escala de menores mexicanos vendidos a parejas de nor
teamericanos. Por otra parte cuando las autoridades se perca-
tan de estas arbitrariedades recurren a la persona que adquiri6_ 
a el menor; es recogido y entregado a las Instituciones que se -
encargan de proteger y tratar de investigar el paradero del me-
nor para ser entregado a su famiJia. 

Y como es de saberse no s61o el tr~fico de menores es un pro-
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b1ema para les autoridades, sino que existe otro hecho, que no -
concierne al tema, pero que 1o comentaré, y que es importantes~ 
ñalarlo. 

En los últimos años se ha presentado un acontecimiento cono
cido como el Contrato para engendrar menores, dicha situaci6n ha 
sido presentada en a1gunos pafses de Europa y que últimamente se 
ha venido presentado en México, este consiste en que una persona 
presta su cuer;:io, para ser engendrado lXJr inseminaci6n artiflcial .v 
que pennanecer~ el esoerma que fué i ns E~·,; n:ido hasta que se haya_ 
formado el bebe, y nazca; éste será entregado a la familia que -
contrato a la persona para engendrarlo, y durante este embarazo_ 
dicha persona será atendida de la mejor manera, hasta dar a luz. 
Entregado el menor, se pagará lo convenido y quedará cumplido el 
trato. Y que en opini6n este hecho, es similar a el tráfico, p~ 
ro de cuerpo, y que nuestra legislaci6n no lo contemp.la. Y que_ 
deberfa ser sancionado, y además ubicarse en i..n apartado más, ll~ 

mado como tráfico de cuerpo para engendrar, .Y que se sancionara_ 
de la siguiente manera: 

ART.- Será sancionado con pena de privaci6n de la libertad de 
3 a 8 años, a la persona e; e preste o alquile su vientre para en
gendrar menores, y que sea con fines lucrativos, que esta sea 
rB'llizada por contrato o convenio, ya sea por escrito o verbal. 

Retomando nuestro tema, el C6digo Penal para el Distrito Fed~ 
ral· en su Art~culo 366 Bis, señala la sanci6n por el tr§fico de_ 
menores, y que ser§ c:ornentado .a continuaci6n. 
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H. Sanción que reviste e1 Código Penal para el Distrito Fed~ 
ral. 

La legislación mexicana en materia penal ha sido muy cautel.Q_ 
sa en el sentido de sancionar a aquellas personas que trafican_ 
con menores y que se encuentra regulado en el Artfculo 366 Bis, 
que se señala a continuación. 

"Al que con el consentimie.,to de un ascendiente ejerza la p~ 
tria potestad o de quién tenga a su cargo la custodia de un me
nor, aúnque éste no haya sido declarado, ilegitimamente lo en-
trega a un tercero para su custodia definitiva, a cambio de un_ 
beneficio económico, se le a~licará pena de prisión de dos a -
nueve años y de doscientos a quinientos días de multa". 

Con el tiempo el ser huma~~. se convierte más insensible, ya 
que no le importa vender muchas veces a sus hijos con el fin de 
obtener una cantidad de dinero, lo importante es que nuestra 1~ 
gislación ha tratado de preveer tal situación. Pero en opinión 
se considera que deber!! se:- :-e7ürr.1ado en éste párrafo la aplic~ 
ción de la sanción de la sig~iente manera: "Se le aplicará pena 
de prisión de dos a nueve años y de doscientos cincuenta a och.2_ 
cientos dfas de salario mfnimo vigente de multa". Como una --
fonna de ser más severos en tal actitud. 

"La misma pena a que se refiere el párrafo anterior se apli
cará a los que otorguen el consentimiento a que alude este nume
ral y tercero que reciba el menor. 

Si la entrega definitiva del menor se hace sin la finalidad_ 
de obtener un beneficio económico, la pena aplicable al que lo_ 
entrega,sera de uno a tres años de prisión". 

Tanto se le sanciona a la persona que da al menor como al -
que lo recibe. Pero es sancionada la persona que entrega -
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al ~enor pero sin •in lucrativo, donde su pena es menor, ya que 
no lo hace para obtener una cantidad de dinero. En ocasiones -
ha sucedido, que una persona no puede seguir sosteniendo al pe
queño y lo regala a una persona conocida, o en su caso descono
cida, con el objeto de que continúen dándole una vida nonnal. 

"Si se acredita c¡Je quii!n recibi6 al menor lo hizo para incor
porarlo a su núcleo familiar y otorgarle los beneficios propios 
de tal incorporación, la pena se deducirá hasta la cuarta parte 
de lo previsto en el p~rrafo anterior". 

Como señalé con anterioridad al párrafo, que en ocasiones no 
se hace con fines de lucro, como podrfa ser el caso de que una_ 
persona lo deje a un familiar o a un amigo, y que é~te lo incorp_Q. 
ra a su seno familiar, pero la ley no deja escapar a esta situ~ 
ci6n y que también 1a sanciona. 

"Cuando en la comisión del delito no exista el consentimien
to a que se refiere el párrafo inicial, la pena se aumentará -
hasta el doble de lo previsto en aquél. 

Además de las sanciones señaladas, se privar§ de los dere--
chos que la patria potestad, tutela o custodia, en su caso. a -
quienes teniendo el ejercicio de éstos, cometen el delito ? que 
se refiere el presente artkulo". 

De todo lo anterior podemos señalar que las autoridades mexi 
canas han protegido a aquellos pequeños, que han sido objeto de 
ser vendidos a otras personas, sancionando a éstas de una mane
ra que no se siga traficando, lo cual es dificil, ya que para -
localizar a tanta gente que lo hace se necesitarfa tiempo, pero 
no deja de ser un hecho imposible, ya que de alguna fonna se ha 

obtenido inf~r<:Jaci6n para localizar a estas persc-as que se en
cargan de va~der a estos pequeños, y que son introducidos a --
otras partes dEl mJndo. Y que en lugar de tr~fico de menores -
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deberfan de optar por la adopción como una solución a el deseo 
de tener un hijo. 

Y como pudo observarse, la legislación mexicana preve~ de al 
guna forma tal hecho, y lo sanciona con la privación de la lj_ 
bertad como fu~ señalado, y que adem!s esto fuera una medida 
que tomaran la mayorfa de las legislaciones de otros pafses con_ 
el fin de disminuir el tr~fico de menores. 
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CAPITULO 11 l. "LA ADOPCION EN El DERECHO ItliERt<ACIONAL PRJ VADO". 

Desde finales de la segunda guerra mundial, la emigraci6n de -
niños con vistas a la adopción se ha hecho general de Europa a -
América Latina, de una parte del mundo a otra. En su momento pa
ra muchos niños represent6 una soluci6n excelente para sus probl~ 
mas. 

Actualmente países desarrollados, altamente industrializados,_ 
y de baja natalidad se interesan por incorporar niños en adopci6n 
provenientes de un país en v'ías de desarrollo y de alta natalidad 
donde el problema de la infancia abandonada adquiere dimensiones_ 
importantes. A menudo en estos países los mecanismos de integra
ción a un hogar sustituto se encuentran un poco desarrollados y -
la ad3pci6n internacional para presentarse como una solución. 

La adopción entre países hoy en d'ía no s6lo ha presentado di-
ficultades en el 6rden normativo, en muchos casos, los problemas_ 
que se suscitan son de tipo sociocultural, quizas estas últimas -
m~s importantes que las primeras. 

La ley sobre la adopción de los diversos países se han modifi
cado adopt~ndolos a los cambios sociales y a las nuevas orienta-
cienes en la mater'ía, no sucede lo mismo en el ambito internacio
nal. La adopci 6n entre pa 'íses const itu~'e nue?va feno.,,enol og'ía que 
practicamente ha desbordado el marco legal existente, siendo cada 
a 'ía m.ayor 1 as 1 agunas. Cuando la adopci6n se cumple a 
nivel internacional da origen a una relaci6n jurídica extranacio
nal. 

La adopción pone muchas veces en colisión a las leyes de di-
versos países, ya que los padres naturales, el niño y los adoptan
tes son sometidos a estatutos jurídicos diversos. Una adopción -
legalmente pronunciada de acuerdo a la legislación de un país ---



40 

y que otorga determinado estado civil distinto. Algunos Acuerdos 
y Convenciones internacionales han tratado de solucionar estos -
conflictos de leyes. 

De Europa a Am~rica Latina, han habido intentos de solucionar_ 
estos conflictos de leyes, y partfculannete en Europa, por ser -
más recientes sus esfuerzos cobra mayor inter~s su conocimiento. 

La moderna orientaci6n del Derecho de Familia considera a la -
adopci6n como una instituci6n de protecci6n al menor, animada con 
la finalidad de dotar de una familia que no la tiene. 

La Instituci6n de la Adopci6n de menores no escapa a las tran2_ 
fonnaciones que se han venido operando en el derecho de familia. 
Sin embürgo, a los naturales cambios que ést<i ta ex¡:eriment<i~o a ni
vel interno; se agregan hoy problemas especiales, que la primera_ 
presenta por el auge creciente de las adopciones internacionales, 
lo cual es motivo de preocupaci6n de los gobiernos, de los 6rga-
nismos internacionales e instituciones privadas. 

La práctica de la adopci6n pone en evidencia problemas delica
dos a resolver, los cuales interesar. a le: Si?r'<icios públicos, a_ 
las instituciones privadas responsables. Indudablemente que la -
adopci6n del niño en el extranjero debe encararse como una solu-
ci6n alternativa. 

Antes de referirme a los aspectos reglamentarios de una adop-
c i6n quiero referirme a algunas cuestiones importantes y -
que son comunes a la adopci6n interna o dom~stica y a la adopci6n 
entre pafses, cuestiones que ponen de manifiesto su especial as-
pecto moral y humano que caracterizan a esta instituci6n jurfdica 
social. 

Cuando se ha deseado llevar a cabo la adopci6n se reúnen una -
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serie de cuestiones pendientes a resolver c~'Xl las instituciones_ 
públicas, instituciones privadas en los que tienen a los menores, 
autoridades responsables, pediátras, psicólogos, psiqui~tras, pe.!:_ 
sonas encargadas de su educaci6n (educadores, profesores, nanas -
etc.), trabajadores sociales, en fin una lista amplia de personas 
que se necesitan para la protección del menor, lo cual pone de mE_ 
nifiesto como la cuestión que reba.sa el ca:cpo estrictamente l~ 
gal, exigiendo un enfoque multidiciplinario bien COO"dinado. 

De esta fonna quizas ningún otro tema como éste, evidencia las 
estrechas relaciones existentes entre el secto~ de las d'iscip1f nas 
jurfdicas que se refieren a los institutos de protección y asis-
tencia del menor. 

Por lo general se reconoce que el niño ha de considerarse como 
parte de un grupo: la familia, en cuyo seno s61o podr~ satisfacer 
sus necesidades ffsicas, sfquicas y sociales. La familia en cum
plimiento de sus cometidos debe dar al menor lo que necesita, no_ 
sólo bajo el aspecto de alimentos, (como ha s~cc mencionado con -
antelación) vivienda, vestido y protección, sino también afecto,
comprensi6n, vida espiritual procediendo de tal manera que el ni
ño se sienta parte de un grupo, condición esencial de su estabi
lidad afectiva. 

De ahf que se ob~erva en los últimos años en muchos pafses, la 
implantación de sistemas de seguridad social, y una red de servi-
cios sociales encaminados directa o indirectar.:~nte a conservar y_ 

reforzar la organización familiar. 

Expuesta la necesidad dP dotar al ser humano de un hogar esta
ble, es indispensable que el legislador en opinión moldeé los in~ 
titutos jurfdicos que se encaminen hacia objetivos sobre las ba-
ses de los datos que ofrece al medio social sobre las conclusio-
nes a que arriban las ciencias que es1udian al hombre y las ense--
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ñanzas que proporciona 1a experiencia de la vida en sociedad. 

Fuera de la familia r.a"tural, que obviamente es el menor medio 
para el desarrol1o del ir;é"'..viduo, la legislaci6n comparada ofrece 
una serie de soluciones er.::.aminadas a dotar de una familia artifi 
cial a aquel que se encuen"tre privado de ella. Estas soluciones, 
entre otras son; la coloca=i6n familiar, la Adopci6n simple, Ada.E_ 
ci6n plenarfa, legitimaci5~ adoptiva, y la afiliaci6n etc. 

En relaci6n al tema, ::;1.He trata este capftulo será menifestado 
lo siguiente: 

"La Ad:pci6n constituye una relaci6n artificial, una consangui
neidad ficticia, sus condiciones, sus fines y sus efectos difie-
ren mucho en los diversos pafses y según los diferentes tipos de_ 
civilizaci6n".{ 21 ) 

Realmente, cuando se V2 a dar una adopci6n en un pafs extraño, 
al del adoptante, la legis1aci6n que se aplicar~ será la del pafs, 
en que se adopt6 el menor. 

"En primer lugar afinr.amcs que las formas extrfnsecas de la -
Adopci6n de~en atemperarse a la leyes del lugar que se verificará; 
y en segundo se establece, Q'Je la capacidad tanto activa, como p~ 
siva de los que intervienen en ~ste acto, deben hallarse regidos_ 
por ~a nacionalidad a que pertenecen respectivamente Adoptante y_ 
Adoptado" ( :22 ) • 

( 21 Wolff, Martfn. ln"te..-nacional Privado p~gina 379. 
( 22 Bree. Dr. D. Vicente Olivares, Tratado de Derecho Intern~ 

cional página 63. 
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VI.- Derecho de los E~tranjeros para Adoptar. 

A. Requisitos. 

Al señalar los requisitos, debemos en primer lugar ubicar -
el lugar ci:lnde. va a se,.-efectuada la adopcit5n para poder establ~ 
cer cuales van a ser los requisitos que soliéita la legislación 
del lugar, y al final podremos señalar en breves palabras cua-
les son los requisitos que la mayorfa de los pafses solicitan -
para que esta pueda efectuarse. 

En el inciso B del Capítulo II fueron señalados algunos de_
los requisitos que se iran comentando a continuación: 

l.- Que la adopci6n se realice indistintamente por ct5nyuges 
6 por una sóla persona. 

En algunas legislaciones, la adopci6n tiene como consecuen-
cia dar al adoptado el estado civil de hijo adoptivo y por lo -
tanto tiene como presupuesto 

Como es el caso de Costa Rica donde st51o pueden adoptar ple
namente los ct5nyuges que vivian juntos. En Italia la adopcit5n_ 
s61o es permitida a ct5nyuges con cinco años de matrimonio y no_ 
separados ni de hecho. En México la adopcit5n se permite ya sea 
por persona soltera o por c6nyuge, siempre y cuando ellos ten-
gan el animo de que la persona que va a adoptar ser4 tratada C.Q. 

mo si fuera hija por nacimiento. 

2.- Que la edad para los adoptantes sea considerada como la 
mayor1'a de edad. 

En cuanto a la edad, ci?ti.e es'.tatilecerse como la edad mfnima P.!!. 
ra adoptar. "El Código Uruguayo para realizar la adopción re-
querfa la edad de cuarenta y cinco años de edad; en Francia al 



principio fué fijada la edad ce cincuenta años, y después E.ajo_ 
la edad de cuarenta años. Ac:-=;~ente, se trata más bién de -
que los adoptantes sean j6venes en condiciones de cumplir prob~ 
blemente por largo tiempo la c:'.igaci6n de mantener y educar a_ 
los hijos L6gicamente que 1: lpoca es diferente, y que con -
el tiempo las edades van bajar.::: en proporci6n al tiempo y a la 
época que se vive, como es Méx':o, que la edad mfnima para los_ 
adoptantes es de veinticinco af~s. 

3.- Que la adopción debe h::erse especialmente en menores -
de edad, que tengan la :alidad de huérfanos, abandona-
dos, desvalidos, e inca::ces o cuando la familia origi
nal carece de recursos ::ra su sostenimiento. 

De lo anterior podemos decir :ue, el menor que vaya a ser -
adoptado, en los estados que f4:-on señalados en el punto con -

antelaci6n, s61o asf podrá lle\:-se a efecto la adopci6n. Se -
deduce 16gico y claro que no v:. :: ser ac:.ptado un menor que su_ 
estado es armonioso, benéfico y :;ue además cuenta con su fami-~

lia consangufnea. 

En'el Asia Oriental la adopc~~~. sirve para mantener el cul
to Ancestral; en las antiguas 1e~·es europeas era un_medio de -
fortaleceJ· las familias habilitadas ( 23 ). 

~n México principalmente es a lo que se recurre el pequeño -
que-se va _a adoptar se encuentra s6lo en este mundo. 

4.- Que carezca de descendencia leg'ftima o natural. 

En Suiza, la mayorfa de las personas que recurren a la adop
ci6n son personas que carecen in~oluntariamente de hijos ( 24). 

En la Ciudad de México, puede -ealizarse la adopci6n, la pe.:: 
sona que carezca de hijos, como ~= que los tiene, con la salve-
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dad, que el pequeño que se adopte será tratado como hijo, sin -
darle un trato especial por ser adoptivo. 

5.- Que cada uno de los interesados pueda impugnar "la adop
ción de acuerdo con las prescripciones de su ley perso
nal. y 

La mayorfa de la legislaciones contemplan dicho punto, ya -
que si no se cumple con la adopción con el fin que se solicite, 
está prescribirá, ya sea porque las partes asf lo desean o por
que la autoridad competente asf lo prevea necesario. 

6.- Resolución Judicial dictada de la Autoridad competente, 
para otorgar la adopción. 

Cuando han quedado satisfechos los requisitos que las legis
laciones requieren para llevarse a cabo la resolución, y cuando 
la Autoridad competente ésta segura de otorgar la adopción será 
dictada ésta por resolución judicial donde se manifestará, que_ 
es otorgada la adorci6n. 

En la Ciudad de México para que pueda celebrarse la adopción 
por parte de extranjeros, en primer lugar, será cumplir con los 

requisitos que se señalan en los artfculos 390 al 410 , y ade
más del estudio que se realizará por parte de la Embajada del -
pars donde procede ·el extranjero por solicitar una investiga--
ción minuciosa de los adoptantes, para saber cual es su situa-
ción económico-sociocultural para conceder o no la adopción. 

Otro punto que no debe pasar desapercibido es aquel que e7 -
menor debe ser menor que los adoptantes, la mayorfa de las le-
gislaciones s61o marcan diferencia mfnima. La legislación mex_i 
cana señala que el menor deberá tener diecisiete años menos que 
1 os adoptantes. 

( 23 ) Wolff. Martfn, 
Derecho Internacional Privado pág. 379 
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Por Gltimo la instrucci6n a los adoptantes sobre la necesi-
dad de revelar oportunamente al hijo adoptivo su verdadera si-
tuaci6n, para que cuando tenga la mayoría de edad tenga a bien_ 
escoger el camino que mejor le convenga. sin ser ésto un obst~
culo en su vida futura. 

( 24 ) Revista del Menor y la Familia DIF p~g. 94 
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B. Procedimiento. 

El procedimiento se efec~~ará en el lugar donde se lleve a -
cabo la adopción. El proce=imiento más difundido en los siste
mas a fines al nuestro es, :;..;es, el judicial, que se realiza -
por medio de una jurisdicci!c. voluntarfa, y entendiendo que los 
jueces competentes deben ser siempre especializados de menores 
o de familia. 

"En Costa Rica el Códigc ==Familia distingufa en el procedj_ 
miento de la adopción tres =~~pas: la judicial, que consistfa -
en la apreciación por el ju== de la conveniencia de la adopción 
para el adoptado, la seguncc =tapa era la notarial que se hacfa 
esta por medio de escritura ::•.:'bl ica y por último en la tercera_ 
etapa la registra] que era 1·:,·ada a cabo la inscripción en el_ 
Registro Civil, siguiendo 12 ~ctual orientación la ley de 1977_ 
eliminó la segunda etapa que =~a la notarial por ser esta inne::. 
cesa ria" ( 25 ) . 

"Es un procedimiento de ~~-·sdicci6n voluntarfa su objeto no 
es la decisi6n de un debate E~~o cumplir un acto judicial de C.2. 

mún acuerdo" ( 26 ) • 

ActualMente la necesidad é: controlar la conveniencia para -
el menor, asf como las nuevas ideas sobre la naturaleza de famj_ 
lia, la preocupacrnn de la de=isi6n legislativa sobre si la --
adopción debe realizarse por ==to judicial o administrativo, -
desprende de la Organización == cada pafs, el hecho de que la -
protección de menores se encue~tre principalmente confiada a -
autoridades judiciales, o adm~~istrativos. 

Pero los sistemas afines 21 nuestro, consideran preferible_ 
que el procedimiento sea llev::io por vfa judicial. 

( 25) Vaz. Eduardo Ferreira. ::.egitimación Adoptiva y Adopción. 
pág. 65 
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Por una parte el procedimiento que se lleva a cabo se reali
za mediante una jurisdicción voluntarfa donde lo que se desea -
es cumplir un acto judicial de común acuerdo. La legislaci6n -
mexicana, el procedimiento lo establece en sus Artículos 923 al 
926 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, y que fué señalado en el Capítulo II inciso D. en e1 que -
fué comentado en su oportunidad y que volvemos a señalar ahora. 

Se inicia el procedimiento con un escr·ito que debe contener_ 
(art. 923 C.P.C.) 

Por parte de1 menor que se va a adoptar debe reunir lo si--
guiente: 

1.- Nombre del menor o incapacitado 
2.- Edad 
3.- Domicilio de quienes ejercen 1a patria potestad o tute

la, o de las personas o instituci6n pública que lo haya 
acogido, y acompañar certificado médico de que el menor 
cuenta con buena salud. 

Eso por lo que respecta al menor~ pero los adoptantes debe-
rán presentar los siguientes requisitos:-

1.- Nombre del o de los adoptantes 
2.- Edad 
3.- Domicilio 
4.- Nacionalidad 
5.- Informaci6n de su solvencia econ6mica, social y familiar. 
6.- Ocupaci6n 

Al quedar satisfechos los requisitos que solicita la legisl.!!_ 
ci6n mexicana en materia de adopci6n acto continuo se iniciará_ 
el procedimieo.to. 
( 2 6) Planic1 M3rcelo Jorge Ripet, Tratado Práctico de Derecho 

Civil Francés. pág. 808 

FE1ZZ:1W?M 



49 

Cuando ha sido presentada la promoci6n, y adem~s incluyéndo_ 
la informaci6n de la solvencia econ6mica-social y familiar del 
o de los interesados, se presentará esta ante el Juez de lo Fa
miliar, que resolverá en un lapso de tres dfas lo que proceda -
sobre la adopci6n (art. 92 y C.P.C.). 

Cuando ha sido concedida la adopci6n, el Juez de lo Familiar 
enviará copia de las diligencias respectivas, ante el Juez del_ 
Registro Civil, para que este a su vez levante el ácta de adop
ci6n que fué realizada por parte de extranjeros, en un lapso de 
ocho dfas. Quedando insertada en el acta, el nombre del adoptJ!_ 
do, sus apellidos anteriores, además quedando inclufdos los ape 
llidos de sus adoptantes. El acta de adopci6n será anexada con 
el acta de nacimiento y todos sus documentos respectivos, y que 
finalmente copia de las diligencias relativas para el archivo -
con su número de acta para el control del Registro Civil. 

El acta de adopci6n deberá contar con los siguientes datos: 

a) !lombres tanto del adoptado, como de sus adoptantes 
b) Apellidos de ambos 
e) ·Edades (adoptado y adoptantes) 
d) Domicilio (adoptado y adoptantes) 
e) Ocupaci6n de los adoptantes 
f) Nacionalidad 
g) Estado Civil. 
h) Nombre, Apellidos y Domicilio de las personas que inter

vinieron como testigos. 

Como se podrá ver casi son las mismas caracter~sticas como -
en el procedimiento que se efectua por nacionales, s6lo que -
este procedimiento, se anota la nacionalidad de los adoptantes_ 
para conocimiento de que la adopci6n fué efectuada por personas 
extranjeras. 

Es de trascendencia señalar lo siguiente: 
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"Como la Ley Org,foica del Servicio Exteri~r mexicano faculta 
y obliga a los jefes de las re~~esentaciones consulares a ejer
cer las funciones de registro civil" dentro de los lfmites que_ 
fije el Reglamento", la autorizaci6n de Actas de Registro Civil 
y extender copias de las actas relativas a nacimientos, matrimE_ 
nios y defunciones", conforme a esto, y por instrucciones de la 
Secretarfa de Relaciones Exteriores, los Consulados s6lo han h~ 
cho registros de nac.imientos, matrimonios y defunciones, las -
adopciones son imposibles de autorizar porque para su inscrip-
ci6n se requiere la sentencia del juez civil o familiar mexica
no" ( 2. 7 ) . 

De lo anterior se deduce que las adopciones que se desean -
realizar en México, se har4n de acuerdo a lo que se establece -
en la ley del lugar y que ¡:odr4n que ajustarse a los interesa-
dos. 

( 2 7 ) Ramfrez. Ram6n Xilotl. Derecho Consular Mexicano pag. --
372-373 
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.c. Efectos • . -- - . -

"Desde el momento en que la adopción conduce a crear una fi
liación, sus efectos deberán estar sometidos a la ley personal_ 
de los interesados" ( 28 ) . 

En esta campo es donde más difieren las legislaciones, y es
tas diferencias reflejan diversas concepciones que.respecto de_ 
la adopción existan heredadas del derecho Antiguo e incluso de_ 
la religión, ya que los efectos que se producen difieren unos -
de otros, porque algunas legislaciones establecen que los efec
tos que se van a producir confonne a la ley de los adoptantes,_ 
como se señala al principio de este punto, pero no todas las 1~ 
gislaciones consideran lo anterior, sino que lo que estiman --
ellos prudente ha sido que los efectos se producirán en rela--
ción a la legislación del lugar donde se adoptó. En opinión d~ 
verfa considerarse a los efectos que fueran a producirse por 

.,. la legislación en donde fué celebrada la adopción. 

La adopción Internacional produce también sus efectos cuando 
es otorgada, uno de ellos y el primordial es el de incorporar -
al menor adoptado a una familia, aúnque no de su misma naciona
lidad, pero si extranjera, y que ésta última le proporcione al_ 
menor la calidad de hijo legftimo. Por otra parte debe señala.r 
se que la situación familiar no se agotará, sino que se proyec
tará frente a quienes tendrán idénticos derechos y obligacione~ 

que si hubiera nacido realmente en el seno de la familia que lo 
adoptó. 

La adopción en nuestro derecho, crea entre el adoptado y --
adoptante un parentesco civil, que será aquel que se va a dar -
por medio de la autorización del Juez de lo Familiar. Otro --
efecto que se presenta, es aquel cuando el adoptado se incorpo
ra a la familia de los adoptantes y estos son extranjeros, el -

28 Niboyet. J.P., Principios de Derecho Internacional Priv~ 

do pág. 
29 Vaz. Eduardo Ferreira. Legitimación Adoptiva y Adopción. 



52 

adoptado se familiarizará con la fonna y costumbres de vida que 
ellos se encuentran habituados comunmente. 

Además de la integraci6n por parte del adoptado ~ste adquiri 
rá los apellidos de los adoptantes, y los que tenfa anteriores_ 
quedaran insertados en el Acta de Adopci6n, como un anteceden
te y en lo futuro llevará los apellidos de sus adoptantes. 

"La ruptura de los vfnculos con la primitiva familia, e in
corporaci6n a una familia nueva corno hijo legftimo" ( 29 ). 

Debe estimarse que cuando se va a realizar una adopci6n in-
ternacional, el menor romperá los lazos que lo unián con su fa
milia original, para incorporarse a su nueva familia. 

Es importante señalarse que dichos efectos se van a producir 
desde el momento que se hace la inscripci6n en el Registro Ci-
vil. 

"Como quiera que la adopci6n modifica la condici6n jurfdica_ 
de las personas creando relaciones que imitan los vfnculos de -
la familia, indudable que la capacidad para adoptar, la aptitud 
para ser adoptado deberán juzgarse por la ley personal de cada_ 
una de las partes, donde la adopci6n que se verifique admita e~ 
ta instituci6n" { 30 ). 

En primer lugar se tomara a la ley personal del adoptado ya 
que es en donde va a ser real izada y "las formas de adopcic5n s~ 
rán las que indiquen la ley del lugar donde se efectúe" { 31 ) • 

Al realizarse la adopci6n por parte de un extranjero, el me
nor tendrá la nacionalidad que adquiri6 desde el nacimiento, y_ 
podrá cambiarla cuando tenga la mayorfa de edad, que podrá op--

( 30 Matus. Jos!'.!, Curso de Derecho Internacional Privado pág. 
328. 

(31 Ob.cit.329. 
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tar por la de sus adoptantes, con la misma nacionalidad. 

Por otra parte al terminarse la adopción, el menor podr~ de
cidirse a continuar con la relación civil, o en su caso darla -
por tenninada. 

Por otra parte en algunas legislaciones como la nuestra señ.l!_ 
la como impedimento el matrimonio mienLras se mant~nga la rela
ción civil que produce la adopción, pero no en todas las iegis
laciones resulta como un impedimento, como es el caso de Italia, 
que si acepta el matrimonio entre el adoptado y adoptante. 

También en la adopción internacional existir~n derechos y -

obligaciones para las partes, en México se preveé tal situación 
por parte del adoptante en cumplir todas y cada una de las oblj_ 
gaciones que contrajo, y que también el adoptado deber~ cumpli
mentar. 

Entre los efectos, corresponde referirse también = lo ':"Je se 
ralaciona con la terminación que esta puede presentar y que pu~ 
de ser por nulidad o por revocación. "En cuanto a la nulidad -
de la adopción podrfa pensarse que deben depender de la natura
leza que en cada sistema se atribuye a la adopción, y aplicar,_ 
a las reglas de la nulidad de los contratos, o de las sentencias, 
o de las resoluciones, judiciales en procedimientos de jurisdi,f. 
ción voluntaria o de los actos administrativos" ( 32 ). 

La diversidad de las soluciones legales y de interpretación_ 
da lugar al problema de la nulidad de la adopción. Pero es di
ffcil llegar.a solucionar satisfactoriamente aplicando las re-
glas de las nulidades de los contratos, o de las sentencias, o_ 
de los contratos administrativos. Deber~ llegarse a un sistema 
nuevo y original, en que se contemple primordialmente en inte-
rés del wenor, por encima del interés de los padres de origen y 

( 32 ) Vaz. Eduardo Ferreira. Legitimación Adoptiva y Adopción. 
p~g. 70. 
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de los padres ado~tantes. Bueno hemos comentado en general de_ 
la adopci6n internacional, pero diremos que los efectos que se_ 
vayan a producir cuando se realiza una adopci6n por parte de e~ 
tranjeros, en M~xico, ser~n los efectos de la aplicaci6n de la_ 
legislaci6n Mexicana y que deber~n acatar ambas partes. Si el 
adoptado ~ntra en la familia del adoptante, la ley de este es -
la que detennina los efectos de la adopci6n; en el caso contra
rio, lo ser~ la del adoptado. 

"Nuestra legislaci6n se coloca entre los de ~sta clase, es -
decir, que para nosotros los efectos de la adopci6n deben ser -
detenninados por la ley del adoptante ya que en un principio se 
mantiene en su familia natural" ( 39 ) • 

( 33 Planiol. Marcelo Jorge Ripet, Tratado Pr~ctico de Derecho 
Civil Franc~s. p~gs. 826-827 
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VII.- Los Tratados Internacionales en Materia de Adopci6r.. 

Los problemas m~s frecuentes que se plantean en el Campo del_ 
Derecho Privado han sido cuando va a celebrarse111aadopci6n, ya_ 
que ésta provoca un cambio de nacionalidad o ciudadanfa. Es de_ 
saberse que una adopci6n que es celebrada en un pafs diferente a 
la de los adoptantes, pone muchas veces en colisi6n a las leyes_ 
de diversos países, ya que en el adoptante y el adoptado se en-
cuentran sometidos a estatutos jurídicos diferentes. Pcr otra -
parte, existen pafses que no regulan a la adopci6n, como es el -
caso de Holanda. En México la legislaci6n señala en su artículo 
12 del G6digo Civil, "que las leyes mexicanas, incluyendo las -
que se refieren al estado y capacidad de las personas se aplican 
a todos los habitantes de la República, ya sea nacional o extra.!!_ 
jera", por lo que en México si se acepta la adopci6n que se rea
lice por parte de extranjeros y por lo que es menester señalar -
que los actos, obligaciones y contratos que se realicen en la R~ 
pública Méxicana que sean por parte extranjeros, se deber~n eje
cutar, y ajustarse a las disposiciones de la Ley. 

Es natural, que en los países donde la institución de la ado.E_ 
ción no existe, no podr~ adoptar ni ser adoptado. ( 34 ) 

La aplicación de los principios generales deber~ regular l~ -
capacidad de adoptar y ser adoptado por las respectivas leyes n~ 
cionales, y la fonnaº de adopción por la legislación donde tuvo -
lugar. ( 35 ) 

Una adopción legalmente pronunciada de acuerdo, a su legisla
ci6n de un pafs y que otorga detenninado estado civil al niño, -
puede no tener la r.iisma eficacia en su pafs de origen, donde qui 
zas detecte un estado civil distinto. 

De donde podemos decir que fué realizada una convenci6n que -
es comentada a continuación: 

( 34 ) Colomo Miguel Arjona. ~erecho Internacional Privado. P~g. 
281. 
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debida
mente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presen
te Convención. 

Hecha en la ciudad de La Paz, Bolivia, el dfa 24 de mayo de -
mil novecientos ochenta y cuatro. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Conven
ción Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adop
ción de Menores, hecha en la ciudad de La Paz, Bolivia, el dfa -
veinticuatro del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Extiende la presente, en siete p§ginas útiles, en la Ciudad -
de M~xico, Distrito Federal, el dfa primero del mes de julio del_ 
año de mil novecientos ochenta y siete, a fin de incorporarla al_ 
Decreto de Pror.~lgaci6n respectivo. 

Por otra parte algunos acuerdos y Convenc·;ones Internaciona--· 
les han tratado de solucionar los conflictos de leyes. El cues-
tionamiento que ha provocado tales conflictos por el de determi-
nar que nacionalidad tiene un menor oue fu~ adoptado por extranj~ 
ros respuesta cue se ira, contestando en razón de los tratados -
intenacionales celebrados con al9unos Organismos. 

A.ntes de señalar lo referido, diremos primero lo que se en--
tiende por Tratado Internacional. Y es el "Acuerdo celebrado por 
escrito entre estados y regido por el derecho internacional, ya -
conste en un instrumento único o en dos o m~s instrumentos cone-
xos y cualquiera sea su denominaci6n partfcular"( 36 ). 

De lo anterior podrfamos señalar la conveniencia de elaborar_ 
un Tratado Interr.acional, donde su ordenamiento fuera con miras a 
regular a la Adopci6n Internacional, y que los pafses interesados 
trataran de introducir de alguna forma en su legislaci6n dicho 0.!:_ 

( 35 ) ob.cit. p~g. 282 
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denamiento jurídico con el objeto de poder proporcionar la faci 
lidad de adoptar un menor que necesita de una familia. 

Continuando con nuestro estudio, señalaremos .en primer lugar 
la Organizaci~n de las Naciones Unidas. 

( 31) ) Diccionario Jurídico. Instituto de Investigaciones Jurídi 
cas. UNAM pág. 331 
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A. ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
( O.N.U. ) 

"Fué particularmente a partir de la Segunda Guerra Mundial, q.ie 
se empezaron a intensificar los esfuerzos por contar el número -
m1iximo de familias para los niños sin hogar"( 37 ). 

En 1953, las Naciones Unidas propusieron una serie de estu--
dios respecto a la Adopción que fué seguida por reuniones inter
nacionales, entre los que han destacado. 

1957.- Grupo de expertos sobre adopci6n entre pafses, Ginebra 
oficina de las Naciones Unidas. 

1960.- Seminario Europeo sobre Adopci6n entre pa~ses, Leysin_ 
(oficina Europea de las Naciones Unidas). 

Indudablemente en este seminario fueron apartados intereses -
conclusiones y recomendaciones a1 respecto en torno a la probl~ 
mática de la Adopción entre pafses. Por ser de interés lo que -
se ;:rata, en éste seminario se señalaron los puntos m~s importan 
tes del Grupo de Expertos de Ginebra en materia de Adopci6n. El 
proyecto fué elaborado, con las sugerencias y comentarios de los 
Estados Miembros: 

L~s gobiernos deben determinar si sus serv1c1os naciona
l es son suficientes y tener en cuenta a los niños cuyas_ 
necesidades no satisfechas por los servicios existentes. 
Para algunos de esos niños la Adopci6n en otros pafses -
puede ser considerado como un medio adecuado de propor-
cionarl es una familia. 

En cada pa~s la locación debera efectuarse por conducto_ 
de organismos autorizados competentes para tratar con --

37 ) El Magistrado. Revista. Calvento Solar~ Ubaldino. pag.66 
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los servicios de adopci6n entre pafses y aplicar las rni2_ 
mas salvaguardas y nonnas que se aplican respecto de las 
adopciones en el pafs de origen. 

En consideraci6n de la seguridad jurfdica y social del -
nifto. no son aceptables por poder. 

y por Ciltirno: 

En los casos de Adopci6n entre pafses debe asegurarse 
que la convalidaci6n legal de la adopci6n pueda efectua.r: 
se en los dos paf ses pertinentes. En todo momento el ni 
fto debe tener nombre. y tutor legal. 

1965.- La convenci6n de la Haya sobre jurisdicci6n, Ley 
Ley aplicable y reconocimiento de los derechos re 
lacionados a la adopci6n. 

En la décima conferencia de Derecho Internacional Privado de 
1a Haya, fué aprobado un proyecto de convenios sobre competencia 
de autoridades. Ley aplicable y reconocimiento de decisiones en 
mai:eria de Adopci6n ( 38 ) • 

Donde la competencia para establecer la adopci6n iba a ser en 
lugar habitual del ~doptante o del matrimonio adoptante. o el de 
nacionalidad coman de estas. 

1978.- Proyecto de Declaraci6n sobre los principios sociales 
y jurfdicos en materia de Adopci6n y de colocaci6n de_ 
hogares de guarda en los planos nacional e interna--
cional, preparado por el Grupo de Expertos de Naciones 
Unidas, reunidas del 11 al 15 de diciembre de 1978 en_ 
Ginebra. 

( 38 ) De la Muela, Adolfo Miaja. Derecho Internacional Privado 
P~g. 302 
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Ha sido señalado que la adopci6n internacional, ser~ aplicada_ 
en el lugar donde el menor fué adoptado. pero siempre y cuando_ 
los países que acepten la Adopción, y pueda realizarse ésto. 

Existe hoy en día la Adopci6n de menores en las diversas moda-
1 idades reguladas por las-legislaciones y que ha sido definido C.Q. 

mo un instituto de asistencia social destinada a la protección -
del menor desv~lido o abandonado privado de un ambiente familiar. 

Una adopción internacional pone muchas veces en colisión leyes 
de diversos países ya que el niño y los adoptantes se encuentran_ 
sometidos a estatutos jurídicos diversos. 

Por lo que empezar8Tlos a señalar la Adopci6n en América Latina 
(señalando algunos paises) y en Europa, de los cuales podremos -
dar como resultado, cual seria la Adopci6n Internacional, y se~a
lar el conflicto de leyes. 

De las legislaciones latinoamericanas hablaremos principalmen 
te de las que tienen un sistema debidamente actualizado, vienen -
incorporando en su~ legislaciones la dualidad de formas adoptivas, 
estableciendo que la adopci6n puede ser simple o plena. Esta du.!!_ 
lidad, bajo otras terminologías (Adopción y legitimación Adopti
va), es conocida por paises como Francia, Uruguay, Chile y Bra-
sil. 

Es sobre todo a partir de 1970, que diversos paises de Latino.!!_ 
mérica revisan e introducen sustanciales mejoras en la legisla--
ción relativa a la Adopción y consagren la dualidad de formas --
Adoptivas: Argentina, Venezuela, Bolivia, Costa Rica, Colombia y_ 
Brasil. Aan cuando las legislaciones siguen conservando la dual.i 
dad de las formas Adoptivas, la forma m~s utilizada es la legiti
mación Adoptiva o Adopción plena, debido a que responde mejor a -

los deseos de los adoptantes, quienes prefieren integrar al hijo_ 
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adoptivo a su familia ( 39 ). 

Estas legislaciones organizan una fonna de Adopci6n que esta
blece solamente en favor de menores abandonados, huérfanos de -
padre y madre e hijos de padres desconocidos, es decir situaci.Q. 
nes de menores desamparados. 

Cuando se trata de menores abandonados se va a GOnfigurar la_ 
existencia de incumplimiento en el 6rden afectivo, econ6rnico y_ 
asistencia por parte de padres. 

Es común el caso de niños que son entregados a organismos es
tatales por sus padres y luego olvidados por éstos, rara vez 
son visitados 6 s6lo lo hacen espor~dicamente y muchas veces 
con la finalidad de interrumpir el plazo legal de abandono. 

Indudablemente y sin violentar el concepto de abandono, esta
mos frente a niños que han sido abandonados por sus padres y -
respecto de los cuales urge adoptar decisiones que contemplen -
principalmente el interés del niño. 

"En América Latina, el más grave problema que se busca, es el 
solucionar con la adopci6n, el caso de los hijos naturales no -
reconocidos, por el padre ni por la madre". ( 40 ) 

Ha sido planteada la duda de que si la noci6n de padres desc.Q_ 
nocidos, es una noci6n que se relaciona con un simple hecho de_ 
la falta de reconocimiento, o en su caso es pura noci6n de he-
cho en que legalmente sea verificada. Entendiendo que lo ante
rior deber~ ser orientado en el segundo caso, ya que muchas ve
ces, un menor pudo haber sido raptado, o se le da el car~cter -
de perdido, y que éste cuenta con su familia original, y que e~ 
ta lo considera como extraviado por no estar con ellos. 

39 El Magistrado Revista; _Calvento Solar'f Ubaldino. p~g.50 

40 Ob.cit p~gina 52 
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En la práctica surge una serie de inconvenientes para detennj_ 
nar y definir todo lo relativo al abandono del niño. No puede -
procederse a la fonnalizaci6n de la adopción si no es mediante 
la constatación del abandono previo. 

Actualmente el abandono expreso o irreversible es cada vez -
más raro. Lo que se constata en la mayorfa de los casos es un -
abandono progresivo, un desinterés mal definido que muchas veces 
deja el niño durante un tiempo en una situaci6n jurfdica incier
ta impidiéndose de esta forma tomar medidas eficaces a tiempo. 

Este panorama en algunas legisluciones se ve agravado debido a 
que además de requerirse plazos demasiados extensos para config.!!_ 
rarse el abandono; no asf en México ya que el criterio utilizado 
para determinar el mismo es el relativo a pérdida de la patria -
potestaé partenal, criterio que en algunas situaciones, particu
larmente, cuando se trata de niños dependientes de instituciones 
estatales, puede resultar muy exigente. 

Señalaremos ahora, cuales son las caracterfsticas de éste si~ 
tema que se establecen en la mayoría de los pafses de América L-ª. 
ti~a: 

1) Naturaleza institucional del vinculo, formándose ~l mismo a 
travéz de un procedimiento judicial. 

2) Incorporaci6n definitiva del menor a la nueva familia, asimj_ 
lándose al hijo no nacido de matrimonio. 

3) La revocabilidad del vinculo de Adopci6n. 
El primero es de señalarse cuando se va a llevar a efecto la 
adopci6n o sea.donde se solicitará a la autoridad competente, 
y cuando ésta ha sido obtenida. La segunda característica -
es cuando ya obtenida la adopci6n, el menor acogido deberá -
ser un miembro m~s de la familia a la que se incorpora te---
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niendo ésta un trato similar al del hijo consanguíneo, en el ca
so de que haya m~s hijos, y en el caso de que no haya hijos, da!: 
le el mismo trato, de como si hubiera sido hijo nacido de ma
trimonio. Por último cabe el mencionar que en algunos pafses de 
A~rica Latina, no aceptan la revocaci6n, como son Argentina, -
Brasil, Bolivia, Costa Rica, Chile, República Dominicana, UnJ--
guay y Venezuela, ya que Pllos han estimado que si una persona o 
un matrimonio adopta ser~ con el fin de querer tener. un pequeño, 
y que la revocaci6n no ser§ necesaria, porque el trato del menor 
ser§ de manera cordial, pennitiéndole a el pequeño sentirse como 
hijo propio. 

Pero debe señalarse que como hay pafses que no aceptan la re
vocaci6n, hay otros que si; cano srn en el caso re Ecuador, El Salva
dor, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panam§, Paraguay y_ 
Perú, donde las caracterfsticas que se revisten son las siguien
tes: 

l} Predominio de la naturaleza contra-actual, 

2) No existe incorporaci6n total del adoptado a su familia ado.E_ 
tiva, quedando subsistente los vfnculos de su familia natu-
ral. 

3) Posibilidad mutua de solicitar de la revocaci6n de la adop-
ci6n. 

La primera caracterfstica señala un predominio contra-actual, 
dicho término ha suscitado una polémica de que si la adopci6n es 
un contrato o no; alguno autores afirman el car§cter institucio
nal de la adopci6n. Los sujetos intervenientes no se encuentran 
en un pie de igualdad, ni establecen relaciones de coordinaci6n; 
por el contrario sus relaciones se dfsciplinan através de un d~ 
recho que le es imperativo y de 6rden público, donde las obliga
ciones y derechos emergentes no resuitaron fijados por las par--
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tes, sino que emergen de la Ley. El car!Icter de instituci6n sur. 
ge porque la adopción es un conjunto de nonnas establecidas por_ 
el legislador. De acuerdo a la Doctrina de Hauriou, el acto por 
el que los interesados se adhieren a las condiciones establecí-
das por el legislador, es un acto-condici6n. 

Y los actos-condici6n ser!In aquellos por los cuales los indi
viduos se someten a un estatuto jurídico que no es aplicable a -
quienes formalizan el vínculo, las disposiciones legales corres
pondientes. Al fon::alizarse el vínculo de la Adopci6n se reali
zar!! un acto-condición atributivo de una serie de normas presta
blecidas, realmente considero que la adopci6n no es un contrato, 
si no una necesidaC afectiva de poder incorporar a un menor a -
una relaci6n familiar, ya que su finalidad de ésta es la de dar_ 
un hogar a un pequeno que carece de él. 

Por otra parte, al establecerse que el menor adoptado, no se_ 
desincorpora total;;-ente de su familia original. ya que aan guar
da relaci6n con elia. Pero que sucede en el sentido de que el -
menor que fué adoptado, no se conoce cual fué su familia consan
guínea, éste sí pierde su relaci6n consanguínea ya que por lo -
mencionado no la conoce, ni las autoridades competentes tendr!In_ 
conocimiento del hecho. 

Ya señalados los aspectos m!Is escenciales en América Latina,_ 
en el sentido de lo que consideran ellos a la adopci6n, ahora c.Q_ 
mentemos a lo que se refiere a la parte Europea, pero sin el ha
cer la menci6n de que han sido tomadas estas dos partes del mun
do por ser las que m~s interés tienen en ésta materia. 

En la Europa moderna la adopci6n sirve al interés individual_ 
de personas sin hijos, y ésta alentada por varios estados en el_ 
caso de hijos sin padres, especialmente después de grandes gue-
rras. En muchos pafses se pennite a un padre adoptar a sus pro
pios legítimos (o ser no reconocidos por un principio por el p~ 
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dre), aúnque éste no es el fin principal de las instituciones de_ 
la adopcHin e incluso esta: prohibido según algunos sistemas mode_!:_ 
nos (Italia, Bulgaria, hasta 1914). 

Por otra parte el derecho ingles y sueco s6lo penniten la ado.E_ 
ci6n en el caso de menores; pero en la mayorfa de los pafses no -
prevalece ninguna restricci6n semejante. 

Mientras que en América se encontraba en auge, en Europa entrE_ 
ba en crisis ( 41 ). Francia que la inspiradora del Instituto al 
organizarlo por primera vez en su C6digo de la Familia de 1g39, -
volvió a sus pasos reorganizando la Instituci6n por una Ley de --
1966 y por la cual eliminó la denominaci6n de legitimaci6n Adopt_i 
va, sustituyéndola por la adopción plena. 

En España la instituci6n de la Adopci6n en el Derecho Español, 
remonta sus origénes a los Códigos de inspiración romana fundame.!!. 
talmente a la Ley de las siete partidas y fuero real; que como -
se sabe, son de clara y definitiva inspiraci6n romana. En ellos, 
bajo la figura genérica de prohijamiento, se reconocen las disti.!!. 
tas fo~as es!,ab1ecid?.s en e1 Derecho J:;:tir¡iano de 11J\.dopci:5n pl~ 
na" y "Adopci6n minus ?lena" y "arrogaci6n". (42) 

Al igual de lo que paso en Francia, la instituci6n no prosper6 
por mucho tiempo en .el medio social y al discutirse el proyecto -
del Código Civil a mediados del siglo pasado, hubo fuerte corrie.!!. 
te que propugno sobre su supresión, asegura:ndose que solamente qu~ 
da incluida en el Código porque en Andalucía se dctban algunos CE_ 
sos, raros de adopción. El 24 de abril de 1958, fué reformado el 
C6digo Civil volviéndose a la tenninalogfa romanística de Adop--
ción plena y minus plena, aún cuando enfocada sobre distinta pro
blema:tica no se atiende al vfoculo de parentesco exi•3ente entre -

41) Wolff. Martín, Derecho Internacional Privado pa:g. 379. 
42) Magistrado. Revista el, Calvento. Solari Ubaldino. pa:g. 58 
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adoptante y adoptado, sino refiri~ndolo a la situación del Ado.E_ 
tado. 

Las personas a quienes integraban dichos niños se obligaban a_ 
alimentarlos, educarlos y vestirlos y no podrfan hacerlos objeto_ 
de explotación alguna, teniendo la facultad de corregirlos y, si_ 
no cumplfan con estos deberes, la Junta revocaba el acogimiento. 

43 ) 

Por otra parte, tambi~n las personas que habfan recogido a un_ 
niño podián en cualquier momento y sin necesidad de justificar la_ 
medida, de volverlo a la Junta dejando sin efecto el acogimiento: 
o sea, que era un fonna de beneficiar a nivel privado pero sin m.!!_ 
yores lazos jurfdicos ni obligaciones entre los menores y sus be
nefactores. 

"En lo que respecta a Italia el nuevo Código de 1945 continu~ -
la tradición napoléónica de la adopción, en el que sólo se podfan 
pennitir que pudieran adoptar los mayores de cincuenta años que -
no tenfon descendientes legHimos o legitimados y que exceden al -
menor en dieciocho años al adoptado; puede, sin embargo, el juez_ 
avtorizcba a la adopci6n re:~ciendo 1a edad lf"'ite a cuarenta --
años y la diferencia a dieciseis cuando las circunstancias excep
cionales asf lo aconsejaron~ ( 44 ) 

ta Adopción Italiana conserva la idea de la adopción como un -
contrato, por lo que cuando el adoptado tiene más de dieciocho -
años, debe otorgar su consentimiento y antes de esa edad, debe e~ 
presarlo el legftimo representante;en todo caso, desde los doce -
años de edad se oye al menor presonalmente respecto a su consent.i 
miento y asentamiento de la adopción. 

43 Rojas Edgar Baqueiro. La Adopción necesidad de Actualizar 
la Institución de nuestro pafs 31,32. 

44 Op.cit. pág. 34 
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Mexicana en el que como ya se habfa di cho, prohibe el mat1-~monio 
entre ambos, establecido en el Código Civil para el Distrito Fe
deral en su artfculo 157. 

Por últi~D. de estos pafses Europeos señalaremos a Alemania. 
El Código Civil Alemán se inicia su vigencia con el presente si
glo, en la que establece a la adopción siguiendo en términos ge
nerales los lineamientos que en base a las Crfticas hechas a la_ 
institución como fu~ reglamentada en el Código de Cerdeña y de -
España. 

La institución considera a la adopci6n como un Contrato, por_ 
lo que se faculta la adopci6n de mayores de edad y de menores -
con el consentimiento de quién ejerce la patrfa potestad a la t!!. 
tela y, para que un casado pueda ser adoptado, requiere la auto
rizaci6n de su cónyuge. Situaci6n curiosa que sucede en ésta l~ 
gislaci6n, ya que en los anteriores no contemplan ~sta disposi-
ci6n. 

Las relaciones de parentesco de adopci6n, son exclusivamente_ 
entre el adoptante y el adoptado y sus descendientes pero no del 
adoptado con los posibles y futuros descendientes del adoptante. 
( 45 ) 

Caso similar, al que se plantea en la legislaci6n mexicana, -
que el adoptado tendrá relaci6n jurfdica, solamente con el o los 
adoptantes. 

Despu~s de haber realizado un estudio, de Europa a América L.!!_ 
tina, sobre lo que se entiende por adopci6n, pasemos ahora a se
ñalar cual será la finalidad de la adopci6n en el Derecho Inter
nacional Privado. 

( 45 ) Ob.cit pág. 37 
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La finalidad primordial diremos en breves palabras, es incor
porar a un menor desvalido abandonado, huérfano o incapacitado a 
un hogar, que le pennita continuar con una vida llena de atenci~ 
nes, carifto, afecto, apoyo econ6mico-social, y buena educaci6n_ 
para que cuando llegue a ser una persona adulta, sea maduro y -
con una seguridad emocional,seguro que puede llegar al cumpli-~

miento de sus objetivos. 

Por lo que han habido reuniones en donde han participado alg.!!. 
nos pafses interesados, donde han manifestado su preocupaci6n 
por la infancia que se encuentra s6la y sin apoyo. 

El mundo entero, ha sufrido muchos percances desagradables, -
en los que han muerto una cantidad enorme de personas. Hechos -
que han sido por dos causas, y que fueron comentados con anteri~ 
ridad, y que todo esto ha provocado enfermedades que han llegado 
a causar hasta la muerte. 

Por e&o considero conveniente que se mritiera un ordenamiento 
jurfdico en el que se establecieran disposiciones semejantes, y_ 
que los pafses interesados se reunieran y estrecharan más sus r_g_ 
laciones en el sentido de poder dar la oportunidad de adoptar m_g_ 
nor~s que se encuentren s6los en este mundo, para ser incorpora
dos en un seno familiar. 

La Ciudad de México ha sufrido acontecimientos que consterna
ron al mundo entero, donde quedaron muchos pequeños sin apoyo f.e_ 
miliar como lo que ha sucedido en diversos pafses del mundo, y -
que no se ha logrado dar oportunidad a extranjeros que se inter_g_ 
sen en la adopci6n, proporcionándoles a éstos mismos todas las -
facilidades para lograrlo. 
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Ha sido comentada 1a participaci6n de los pafses interesados 
en realizar la adopci6n, pero es necesario saber algunos antec~ 
dentes que trataron de tener una ordenaci6n respecto de la mat~ 
ria cono en el caso de Am~rica Latina en 1940 y 1928 con el Códi
go de Busta~ante. ~1 tratado de Montevideo estableci6 ciertas_ 
condiciones, para que fuera realizada la adopci6n, y estos fue
ron: cuando al adoptarse un menor por un extranjero, fuera --
aplicada la ley domici1io de ~ste, además dicho tratado conte-
nfa preceptos de Derecho Civil verificando dondeºimponfa como_ 
formas de la adopci6n la del instrumento público, y que se en-
tendfa como "la relación jurfdica concerniente a las partes que 
se rigen por las leyes a que cada uno de ~stos se halla someti
do" ( 46 ). 

Por su parte el C6digo de Bustarnante, corno es sabido puso de 
manifiesto la realidad existente entre los pafses partidarios -
del sistema de nacionalidad y del sistema del domicilio, ya que_ 
estableci6 en sus artfculos 73 al 77 lo siguiente: 

"ART. 73.- La capacidad para adoptar y ser adoptado, y las_ 
cond~ci~nes y limitaciones de la adopci6n se su
jetaron a le ley personal de cada uno de los in
terese.dos. 

"ART. 74.- Se regulan por la ley personal del adoptante sus 
efectos .en cuanto a la sucesi6n de ~sta y por la 
del adoptado lo que se refiere al apellido y a -
los derechos y deberes que conserve al respecto_ 
de su fa.-r.il ia natural, asf como a su sucesi6n -
respecto del adoptante. 

"ART. 75.- Cada ur.c de los interesados podrá impugnar la -
adopci6n de acuerdo con las prescripciones de su 
ley personal. 

( 46 ) Werner. Golcs:~~-idt. 
Derecho inter~a~ional Privado pág. 321 
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"ART. 76. - Son de 6rden público i nternac i ona l las di spos i-
ci ones que en esta materia regulan, el derecho a 
alimentos y las que establecen para la adopci6n_ 
formas solemnes. 

"ART.77 .- Las disposiciones de los cuatro artículos prece
dentes no se aplicaron a los estados cuyas legi~ 
laciones no reconozcan a la adopci6n . 

. Como ha podido verse desde aquella fecha de 1928 que fué --
creado el C6digo de Bustamante, donde se tuvo conciencia de los 
conflictos de leyes que se presentarían al realizarse la adop-
ci6n internacional y que a la fecha han tratado de resolverse. 

Por lo que se considera conveniente que fuera emitido un or
denamiento jurídico en el que se establecieran disposiciones s~ 
mejantes, y que los países interesados se reunieron y estrecha
ron más sus relaciones en el sentido de poder dar la oportuni-
dad de adoptar menores que se encuentren s6los en este rr;Jndo. 

En Europa la tr5gica situaci6n de innumerables huérfanos de_ 
guerra fué la causa que determin6 el repentino resurgimiento y_ 

la vertiginosa expansi6n de una instituci6n casi desaparecida,_ 
pero renace la adopci6n, simple a partir de la primera guerra -
mundial, y la adopci6n plena después de la segunda . Habiendo_ 
dejado de existir los padres del menor, todo aconseja buscar 
quienes los suplan. Por lo que se presenta la Convenci6n de E~ 
trasburgo de 1967, donde sus preceptos van encaminados a propo.!:_ 
cionar una adopci6n con la finalidad de evitar los problemas que -
en algunos sistemas derivan de la imprevista duraci6n de los -
trámites. En sus preceptos principales se señala en uno de 
ellos como 6rden de preferencia generalmente admitida, a la --
adopci6n por una pareja, y por otro lado a la adopci6n por una_ 
s6la persona, además que la adopci6n procure al menor un hogar_ 
estable y armonioso. Por otra parte dispone expresamente que -
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la ley no puede prohibir a una persona adoptar un hijo por el -
motivo de que tenga, o pueda tener, un hijo legftimo. 

Como pudo verse en estos antecedentes que la mayor preocupa
ci6n, es de otorgar un hogar annonioso y estable a un menor que 
carece de t!!l, y que 1 a gr.an·· preocupaci6n de la Organizaci6n de 
las Naciones Unidas poderlo proporcionar, como otros organismos 
han tratado de hacerlo tambit!!n. 
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B. ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA 

U. N. E. S. C. O. 

Esta Organizaci6n contempla los aspectos de Educaci6n, Cien
cia y la cu"itura, donde trata de alguna forma de proporcionar -
un mejor desarrollo en la vida del hombre en sociedad, adem~s -
de dar las bases por medio de sus aspectos ya señalados para -
fortalecer, reafirmar y unificar a la familia, para que el ser_ 
humano tenga una vida pr6spera en la sociedad que lo conforma. 

Ya que la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura afrontan un --
gran reto social, que es el de perfilarse el porvenir creativa
mente, porporcion~ndo nuevos proyectos educativos centrados to
dos ellos en la imagen del hombre del futuro. 

El referido Organismo no contempla aspectos de ,a adopci6n -
de menores, sino como fué dicho antes solamente trata de propor. 
cionar mejores métodos para la superaci6n familiar y la unific~ 
ci6n de la misma, result~ndo todo un beneficio para los menores 
que conforman a la integraci6n familiar. ( 47 ) 

( 47 ) Informaci6n recibida por el Lic. Luis Angel Dom1nguez -
Brito. Subjefe de Asuntos Polfticos y Jurfdicos de la Di 
recci6n General de Organizaciones Internacionales. 3 de: 
septiembre de 1987. 
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C. ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 
( O. E. A. ) 

La Organizaci6n de los Estados Americanos no ha quedado aje
na a los esfUerzos internacionales que se vinieron desplegando_ 
en pro de la sanci6n de nuevas normas supranacionales que tien
den a la reorganizaci6n y unificaci6n del Derecho ~nternacional 
Público y del Derecho Internacional Privado en América Latina. 

En este sentido basta recordar el estudie y labor legisla
tiva que a nivel continental viene impulsando el Comité Jurfdi
co Interamericano y la Subsecretaría de Asuntos Jurfdicos de la 
OEA. 

"Es de resaltar en esta tarea de unificaci6n y creaci6n de -
un nuevo ordenamiento juddico de derecho füternadonal los "es-
fuerzos por la OEA a través de sus Conferencias Especializadas_ 
sobre Derecho Internacional Privado". ( 48) 

Es propósito de dicho Organismo el tratar de alguna forma de 
proteger a los menores, por medio de Acuerdos que son celebra-
dos entre países interesados en que se lleve a cabo el de pro-
porcionar una vida mejor a un niño que se necesita incorporar -
dentro de alguna familia y los esfuerzos se han visto como ha -
sido uno de ellos Ta Convención Inter-americana sobre conflictos 
de leyes en Materia de Adopci6n de menores con la finalidad de_ 
resolver y dar una mejor oportunidad de vida a un ser que lo n~ 
cesita, y que a continuación se comenta por ser un hecho de --
gran trascendencia. Desgraciadamente tarda demasiado tiempo el 
ratifi~e algún convenio en Materia Internacional, ya que para_ 
sea ratificado primero debe ser estudiado con cierto cuidado p~ 
ra poder aprobarse, como fué el caso del que a continuaci6n se 
detalla: 

( 48 ) EL MAGISTRADO, Cal vento Solari Uba l di no pág. 68 
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"Algunos Acuerdos y Convenciones lnternacionales han tratado -
de so1ucionar estos conflictos de leyes, C0,":10 ha sido en el caso 
de Bolivia que el dfa 6 de febrero de 1987, fué publicado en el_ 
Diario Oficial de la Federaci6n el "Decreto por el que se aprue
ba la Convenci6n Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Ma
teria de Adopci6n de Menores", con la finalidad señalada y que a 
la letra dice:" ( 49 ) 

DECRETA. 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la Convención Interamericana so
bre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de Menores, hecha 
en la Ciudad de La Paz, Bolivia, el veinticuatro de mayo de mil -
novecientos ochenta y cuatro, con la siguiente: 

DECLARACION 

"Los Estados Unidos Mexicanos declaran que hacen extens 1va 1 a 
aplicaci6n a los distintos supuestos de adopci6n a que se refie
ren los artfculos 12 y 20 de dicho instrumento interamericano". 

Mas tarde, fué publicado en el Diario Oficial de la Federa--
ción el dfa 21 de agosto de 1987, el Decreto de Promulgaci6n de_ 
la Convenci6n Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Mate-
ria de Adopción de Menores realizada en la Ciudad de la Paz, Bo
livia, el dfa 24 de mayo de 1gs4. 

y que por su importancia fué transcrito y que al final sera -
comentada. 

El dfa veinticuatro del mes de mayo del año de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, en la Ciudad de La Paz, Bolivia, se adopt6 

( 49 ) Diario Oficial de. la Federación. de fecha 21 de agosto de 1987. 
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la Convenci6n Interamericana sobre Conflictos de Leyes, en Mate
ria de Adopci6n de Menores. 

La citada Convenci6n fué aprobada por la C~mara de Senadores_ 
del H. Congreso de la Uni6n, el dfa veintisiete del mes de di--
ciembre de mil novecientos ochenta y seis, según Decreto públic.!!_ 
do en el Diario Oficial de la Federaci6n, el dfa seis del mes de 
febrero del año de mil novecientos cohenta y siete •. 

El instrumento de ratificaci6n, firmado por mf, el día 11 del 
mes de febrero del año de mil novecientos ochenta y siete, fué -
depositado ante el Secretario General de la Organizaci6n de los_ 
Estados Americanos, el día doce del propio año con la siguiente_ 
Declaraci6n: 

"Los Estados Unidos Mexicanos declaran que hacen extensiva la 
aplicaci6n de la presente Conversaci6n a los distintos supuestos 
de adopci6n a que se refieren los Artfculos 12 y 20 de dicho in.§_ 
trumento interamericano". 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
CONFLICTOS DE LEYES EN 

MATERIA DE ADOPCION DE MENORES 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizaci6n de ~ 

los Estados Americanos, deseosos de concertar una convenci6n so
bre conflictos de leyes en materia de adopci6n de menores, han -
acordado lo siguiente: 

Artfculo 1 

La presente Convenci6n se aplicar~ a la adopci6n de ~en0res -
bajo las formas de adopci6n plena, legitimaci6n adoptiva y otras 
instituciones afines, que equiparen al adoptado a la condici6n -
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de hijo cuya filiaci6n est~ legalmente establecica, cuando el -
adoptante {o adoptantes) tenga su domicilio en un Estado Parte y 
el adoptado su residencia habitual en otro Estado Parte. 

Artículo 2 

Cualquier Estado Parte podra declarar, al molllento de finnar o 
ratificar esta Convenci6n, o de adherirse a ella, que se extien
de su aplicaci6n a cualquier otra forma de adopci6n internacio-
nal de menores. 

Artfculo 3 

La ley de la residencia habitual del menor regir~ la capaci-
dad, consentimiento y ciernas requisitos para ser adoptado, así C.Q. 

mo cuales son los procedimientos y formalidades extrfnsecas nece 
sarios para la constituci6n del vfnculo. 

Artículo 4 

La Ley del domicilio del adoptante {o adoptantes) regirá: 

a). La capacidad para ser adoptante; 
b). Los requisitos de edad y estado civil del adoptante; 
c). El consentimiento del c6nyugue del adoptante, si fuere -

del caso, y 
d). Los demas requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptan
te {o adoptantes) sean manifiestamente menos estrictos a los se
ñalados por la ley de la residencia habitual del adoptado, regi
r~ la ley de ~ste. 
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Artfculo 5 

Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surti
ra:n sus efectos de pleno derecho, en los Estados Partes, sin que 
pueda invocarse la excepción de la institución desconocida. 

Artfcul o 6 

Los requisitos de publicidad y regjstrodé~Ja_#:c!Óp~ión quedan 
sometidos a la ley de Estado donde deben ser cunípii,'dos'. 

En el asiento registral, se expresara:n la modalidad· y caract~ 
rfsticas de la adopción. 

Artfculo 7 

Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondie
re. No obstante, cuando ello fuere posible, se comunicara:n a -
qui~n legalmente proceda los antecedentes clfnicos del menor y~ 
de los progenitores si se los concediere~in mencionar sus nom-~
bres ni otros datos que permitan su identificación. 

Artfculo 8 

En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades 
que otorgaren la ado'pción podrán exigir que el adoptante (o ado.E_ 
tantes) acredite su aptitud ffsica, moral, psicológica y económ.i 
ca, a trav~s de instituciones públicas o privadas cuya finalidad 
especffica se relacione con la protección del menor. Estas ins 
tituciones deberán estar expresamente autorizadas por algún Esta 
do u organismo internacional. 

La instituciones que acreditan las aptitudes referidas se CD.!!!. 

prometerán a informar a la autoridad otorgante de la adopción -
a cerca de las condiciones en que se ha desarrollado la adopción, 
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durante el lapso de un año. Para este efecto la autoridad otor
gante comunicar~ a la institución acreditante. el otorgamiento -
de la adopción. 

Artkulo 9 

En caso de adopción plena. legitimación adoptiva y figuras -
afines: 

a). Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, -
inclusive las alimentarias. y las del adoptado con la familia -
del adoptante (o adoptantes), se regirán por la misma ley que r.i 
ge las relaciones del adoptante ( o adoptantes) con su familia -
leg'ítima; 
b.) Los v'ínculos del adoptado con su familia de origen se cons..:!_ 
deran disueltos. Sin embargo. subsistirán lo~ impedimentos para 
contraer matrimonio. 

Art'ículo 10 

En caso de adopciones distintas a la adopción plena. legiti~ 
ción adoptiva y figuras afines. las relaciones entre adoptante -
( o adoptantes)y adoptado se rigen por la ley del domicilio del 
adoptante (o adoptantes). 

L·as relaciones del adoptado con su familia de origen se rigen 
por la ley de su residencia habitual la momento de la adopción. 

Artkulo 11 

Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adop-
tante ( o adoptantes) se regiran por las nonnas aplicables a las 
respectivas sucesiones. 

En los casos de adopción plena. legitimación adoptiva y figu-



79 

ras afines, el adoptado, el adoptante ( o adoptantes) y la fami~
lia de éste (o éstos), tendr§n los misll'Os derechos sucesorios -
que corresponden a la filiación legftima. 

Artfculo 12 

Las adopciones referidas con el artículo 1 ser§n irrevocables. 
La revocación de las adopciones a que se refiere el .artfculo 2 se 
regir§ por la ley de la residencia habitual del adoptado al mome.!l 
to de la adopción. 

Artfculo 13 

Cuando sea posible la conversación de la adopción simple en -
adopción plena o legftimación adoptiva o instituciones afines, la 
conversación se regir~. a elecci6n del autor, por la ley de lar~ 
sidencia habitual del adoptado, al momento de la adopci6n, o por_ 
la del Estado donde tenga su domicilio el adoptante ( o adoptan-
tes) al momento de pedirse la conversaci6n. 

Si el adoptado tuviera m§s de 14 años de edad ser~ necesario -
su consentimiento. 

Artículo 14 

La anulación de l·a adopci6n se regir~ por la ley de su otorga

miento. La anulación sólo ser§ decretada judicialmente, vel§ndo
se por los intereses del menor de conformidad con el artfculo 19_ 
de esta Convención. 

Artfculo 15 

Ser~n competentes en el otorgamiento de las adopciones a que -
se refiere esta Convención las autoridades del Estado de la resi
dencia habitual del adoptado. 
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Art~culo 16 

Serán competentes para decidir sobre anulaci6n o revocaci6n 
de la adopci6n los jueces del Estado de la residencia habitual 
del adoptado al momento del otorgamiento de la adopci6n. 

Serán competentes para decidir la conversaci6n de la adopci6n_ 
simple en adopci6n plena o legitimaci6n adoptiva o figuras afine~ 
cuando ello sea posible, alternativamente y a elecci6n del actor, 
las autoridades del Estado de la residencia habitual del adoptado 
al momento de la adopci6n a las del Estado donde tenga domicilio_ 
el adoptante (o adoptantes), o 1as del Estado donde tenga domici
lio el adoptado cuando tenga dQmicilio propio, al momento de pe-
dirse la conversaci6n. 

Artfculo 17 

Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las 
relaciones entre adoptado y adoptante ( o adoptantes) y la fami-
lia de éste ( o de éstos), los jueces del Estado del dowicilio -
del adoptante (o adoptantes) mientras el adoptado no constituya -
domicilio propio. 

A partir del momento en que el adoptado tenga domicilio propio 
será competente, a elecci6n del actor, el juez del domicilio del 
adoptado o del adoptante (o adoptantes). 

Artfculo 18 

Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a apli-
car la ley declarada competente por esta Convenci6n cuando dicha 
ley sea manifiestamente contraria a su 6rden público. 
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Artrculo 19 

Los ténninos de al presente Cenvenci6n y las leyes aplicables_ 
seg~n ella se inter~retarán arm6nicamente y en favor de la vali-
dez de la adopci6n y en beneficio del adoptadt>. 

Artfcul o 20 

Cualquier Estad~ ?arte podrá, en todo momento, declarar que é~ 
ta Convenci6n se a~1ica a las adopciones de menores con residen-
cía habitual en él ;:-or personas que también tengan residencia ha
bitual en el mismo ~stado Parte. cuando, de las circunstancias -· 
del caso concreto, 2 juicio de la autoridad interveniente, resul
te que el adoptante (o adoptantes) se proponga constituir domici-
1 io en otro Estado ?arte después de constitufda la adopci6n. 

Artfculo 21 

La presente Conve~ci6n estará abierta a la firma de los Esta-
dos Miembros de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

Artfculo 22 

La presente Con>enci6n estará sujeta a ratificaci6n. Los ins
trumentos de ratificaci6n se depositarán en la S!cretaria General -
de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

Artfculo 23 

La presente Convenci6n quedará abierta a la adhesi6n de cual-
quier otro Estado. Los instrumentos de adhesi6n se depositar~n -
en la Secretaría Ger.eral de la Organizaci6n de los Estados Ameri
canos. 
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Cada Estado po,:lr~ fonnul ar r~ser~cis ;a la presente Convención -
al momento de fin=arla. ratificarla· o al adherirse a ella, siem-
pre que la reserva verse sobre una 6 m~s disposiciones· espec'ffi-
cas. 

Artfculo 25 

Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno. cuando -
el adoptante (o ad~ptantes) y el adoptado tenga domicilio o resi
dencia habitual er. el mismo Estado Parte, surtir~n efectos de pl~ 
no derecho en los demá:s Estados Partes. sin perjuicio de que ta-
les efectos se ri:an por la ley del nuevo domicilio del adoptante 
(o adoptantes). 

Artfculo 26 

La presente Corsención estará: en vigor el trigésimo dfa a par
tir de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumen
to de ratificaci6r.. 

Para cada Estac: que ratifique la Convención o se adhiera a -
ella después de hat>er sido depositado el segundo instrumento de -
ratificación. la C:mvenci6n estará en ·v.igor el trigésimo d'fa a -
;¡¿:rtir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrume.!!. 
to de ratificación o adhesión. 

Art'fcul o 27 

Los Estados Partes que tengan dos o m~s unidades territoriales 
e-ilas que rijan dis!intos sistemas jurfdicos relacionados con --
o:Jestiones tratadas en la presente Convención, podr~n declarar, -
e~ el momento de la firma, ratificaci6n o adhesi6n, que la Conven 
c:5n se aplicar~ a :odas sus unidades territoriales o solamente a 
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una o m~s de ellas. 

Tales declaraciones podr~n ser modificadas mediante declaraci.Q_ 
nes ulteriores que especificarán expresamente la o las unidades -
territoriales a las que se aplicar~ la presente Convenci6n. Di-
chas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretarfa Ge
neral de la Organizaci6n de los Estados Americanos y surtirán --
efecto treinta dfas después de recibidas. 

Art'l'culo 28 

La presente Convenci6n regirá indefinidamente. pero cualquiera 
de los Estados Partes podr~ denunciarla. El instrumento de denu.!!_ 
cia ser~ depositado en la Secretarfa General de la Organizaci6n -
de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir 
de la fecha de dep6sito del instrumento de denuncia, la Conven--
ci6n cesar~ en sus efectos para el Estado denunciante, quedando -
subsistente para los cemás Estados Partes. 

Artículo 29 

El instrumento original de la presente Convenci6n, cuyos tex-
tos en español, francés, inglés y portugués son igualmente autén
ticos, será depositado en la Secretarfa General de la Organiza--
ci6n de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de 
su texto a la Secretarfa de las Naciones Unidas, para su registro 
y publicaci6n, de conformidad con el art'fculo 102 de su_ 
Carta constitutiva. La Secretarfa General de la Or9ani::aci6n_ 
de los Estados Americanos notificar~ a los Estados Miembros de dj_ 
cha Organizaci6n y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
venci6n, las finnas, los dep6sitos de instrumentos de ratifica--
ci6n, adhesi6n y denuncia, asf como las reservas que hubiere. 
También les transmitirá las declaraciones previstas en los artfc.!!_ 
los 2, 20 y 27 de la presente Convenci6n. 
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C. U.N.I.C.E.F. 

Es el organo encargado de definir las políticas y los linea
mientos de la gran diversidad de programas que este organismo -
desarrolla en beneficio de la niñez en todo el mundo. 

Dicho organismo se encuentra formado por treinta representa.!:!. 
tes de los países miembros de las Naciones Unidas que ocupan en 
su Ccf"90 durante tres años para luego pennitir la participación 
de estos países, con el objeto de alcanzar la mayor representa
tividad en su integración. 

Considerando al menor y a la familia como la célula que da -
vida, transformación y progreso al país del que forman parte, -
los gobiernos de los dist~ntos países a través de sus legisla-
cienes propugnan porque se mejore la condición hun~na del menor 
conllevando con ello, la consolidación de una sociedad en la 
que irr.;iere la paz, la libertad, el derecho, la justicia y la r!!_ 
z6n. 

La preocupación primortlial de este organismo es la de propor
cionar al menor una fonn~ de vida en la cual el trato y los me
dios que se le proporcionen sean los más adecuados, asimismo en 
Coordinación conel D.I.F. (Desarrollo Integral de la Familia) -
encaminar objetivos tendientes a la realización de bienes fir-
mes que fortalecen más la ayuda que se proporciona a la infan
cia que la requiere, ya sea por medio de la recaudaci6n de fon
dos económicos, como de la asistencia que se proporciona por me 
dio de las instituciones de asisténcia médica, ya que de una u 
otra forma trata de dar asistencia social. 

Pero es importante señalar que este Organismo, no considera 
las aóopciones de menores, ya que la ayuda que otorga es la de 
proveer medios y servicios, así como la de proteger a los pequ~ 
ños que la necesitan. 
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Dada la importancia que tiene el Desarrollo Integral de la -
Familia (DIF) se ha considerado conveniente el señalarlo. 

Entre sus objetivos primordiales se encuentra: 

a) Operar en establecimientos de asistencia en beneficio de 
menores en estado de abandono. 

b) Realizar·estudios e investigaciones sobre lo~ problemas -
de la fa;;iilia, de los menores, de los ancianos y de lo_s __ 
minusv~lidos. 

c) Prestar servicios de asistencia jurfdica y de orientaci6n 
social a los menores. 

d) Intervenir en el ejercicio de la tutela de los menores -
que corresponde al Estado, en los términos de la Ley re~ 
pectiva. 

Con la pr~ctica de una asistencia social de vanguardfa enér
gica y detenninada de crear y desarrollar fonnas din~micas para 
hacer frente a las situaciones que padecen los infortunados con 
el sentido de ~ErEcho G~E es escancia parte imprescindible del_ 
derecho a la sa1ud ya consagrada en México, corno precepto cons
titucional, el DIF Desarrolla un programa de asistencia social_ 
a desamparados, para hacer frente a las situaciones desfavora-
bles que padecen los niños huérfanos o abandonados. 

"Este programa considera en su desarrollo la prestaci6n de -
servicios de asistencia a los desamparados, con la promoci6n y_ 
operaci6n de centros de protecci6n social de niños huérfanos o_ 
abandonados. Para un desarrollo progresista de este programa,_ 
se cuenta con las siguientes instalaciones: Casas de Cuna y -

Casas Hogar, Hogares Sustitutos, Albergue temporal y el Intern.!!_ 
do Nacional Infantil" (50 ). 

Las áreas o~erativas mencionadas representan la capacidad --

50) Revista del Menor y la Familia. DIF p~g. 17 
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instalada que debe ser eficiente para la soluci6n de la proble
mática existente y como principio del crecimiento necesario pa
ra complementar las necesidades sentidas por la comunidad nacio 
nal en desventaja. 

La familia para que pueda cumplir con su funci6n protectora_ 
e integradora de las personas que la forman, debe retomar los -
valores morales y sociales y mostrar como el trabajo en equipo_ 
puede contribuir en gran medida a mejorar sus condiciones de vJ. 
da. Hoy más que nunca, es fundamental contrarrestar los duros_ 
efectos de los desequilibrios sociales y econ6micos, internos -
y externos. 

El programa de asistencia jurídica del DIF, se realiza a tr2_ 
vés de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, --
6rgano especializado del sistema nacional para el desarrollo i.!!_ 
tegral de la familia, que cumple con objetivos precisos encame.!!. 
dados por el ejecutivo federal al DIF, consistentes en la pres
taci6n organizada y permanente de servicios de asistencia jurí
dica a menores. 

Asimismo, en el marco del Programa de Asistencia Jurídica, -
se ha promovido a nivel nacional la creaci6n de juzgados espe-
cial izados en materia familiar, contándose actualmente con vein 
ticuatro en el mismo número de entidades federativas. 

También, como parte del Programa de que se trata, se desarr.Q_ 
llan los trabajos siguientes: Estudios en forma integral sobre_ 
la problemática de los menores albergados en las casas cuna y -
hogar, para resolver los problemas que estos enfrentan. a fin de 
reintegrarlos al núcleo familiar, ya sea al suyo propio o biol~ 
gico, o dándolos en adopci6n; prestaci6n de servicios de orien
taci6n al público solicitante, respecto de las diversas instit~ 
ciones a que puede recurrir para resolver su problemática jurí
dica social, difusi6n y divulgaci6n del funcionamiento de las -
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instituciones jurrdicas de derecho familiar; atenci6n a menores 
que se encuentran en condiciones de desamparo, por abandono u -
orfandad, canalizándolos a las instituciones adecuadas para su_ 
custodia, educaci6n e integración familiar. 

Por-ultimo y en el programa de asistencia jurfdica, c~eran -
los consejos locales de tutela, como 6rganos de informaci6n y -

vigilancia, cuyas funciones escenciales consisten .en la proposi_ 
ción al poder judicial sobre los posibles tutores o curadores -
de las personas que no estando sujetas a patria potestad, tie-
nen incapacidad natural o legal para gobernarse por si mismos;_ 
velar porque los tutores, una vez designados, cumplan cor. sus -
deberes; informar al poder judicial de las faltas u omisiones -
que notar~ en el ejercicio de la tutela, respecto a la educa--
ción y seguridad del pupilo, cv.io de la administración de sus -
bienes; investigar y poner en conocimiento de la autoridad judj_ 
cial sobre los incapacitados que carecen de tutor, con la fina-
1 idad, de que se haga los respectivos nombramientos, asf como -
elaborar y fijar tenninantemente el registro de tutela. 



CONCLUSIONES 

l.- La adopci6n es una Instituci6n Jurfdica que tiene por ob
jeto, el proporcionar un hogar a un menor de edad o inca
pacitado, que se encuentra en un estado de abandono o de
samparo. 

2.- De entre los requisitos que señala el C6digo Civil para _ 
conceder la adopci6n, ha sido estimado el adicionar en su 
parte final el Artfculo 392, lo siguiente "o en su caso -
cuando existe impedimento para continuar la adopci6n"; y_ 

que deberfa quedar ya el Artfculo 392 de la siguiente ma
nera: "Art. 392.- Nadie puede ser adoptado por m~s de una 
persona salvo lo que señala el artfculo anterior, o en su 
caso cuando existe el impedimento para continuar la adop
ci6n". 

3.- Es de desearse que en un futuro pr6ximo sea restructurada 
la Organizaci6n Protectora del menor sobre la base de --
tres tipos d& protecciCn que den una amplia posibilidad a 
quienes desean adoptar a tantos menores necesitados del -
calor de un hogar y que esa base fuera: La primera adop-
ci6n plena que consiste en que cuando lo que se desea es_ 
tener un hijo e integrarlo a la familia del adoptante; la 
segunda es la adopci6n cl§sica que su papel importante es 
la de mantener los vfnculos con la familia original; y -

por último la adopci6n mfnima o pequeña, ser§ aquella que 
lo único que se deseé es realizar un acto de beneficencia 
sin crear lazos de parentesco ni obligaciones de car~cter 
permanente. 

4.- En relaci6n a los derechos y obligaciones el Artfculo 395 
del C6digo Civil para el D. F., se considera necesario --



adicionar en su segundo p~rrafo lo siguiente "quedando -
!ste ya con los apellidos del adoptante"; y quedar la se
gunda parte asf "el adoptante podrá darle nombre y sus -
apellidos al adoptado, haciendo las anotaciones correspo.!!_ 
dientes en el Acta, quedando ~ste ya con los apellidos -
del adoptante". 

5.- El C6digo Civil no contempla a la revocaci6n que pudiera_ 
efectuarse por parte del adoptado en el sentido de tener_ 
el derecho a perder la revocaci6n por hechos imputables -
por el adoptante, corno la violencia, amenazas, mala con-
ducta o ingratitud manifestada por actos escandalosos; ya 

que en algunas ocasiones el adoptante puede presentar --
cierta actitud agresiva y mala conducta que pudiera afec
tar el desenvolvimiento del menor, asf como de actos es-
candalosos que vayan contra la moral y las buenas costum
bres. 

6.- Deberfa ser inclufdo dentro del apartado donde se establ~ 
ce la sanci6n para el tráfico de menores, al tráfico que_ 
es realizado por medio de vientre para engendrar, el cual 
a la fecha no lo contempla el C6digo Penal, y que se sug~ 
rirfa que la sanci6n pudiera establecerse en raz6n de el_ 
salario mfnimo, corno a continuaci6n se señala: 
"ART. . "Ser§ sancionada con pena de privaci6n de la -
libertad de 3 a 8 años, a la persona que porporcione o al 
quile su vientre para engendrar menores, y que sea con fj_ 
nes de lucro, y que esta realizada por contrato o conve-
nio ya sea por escrito o verbal". 

7.- La sanci6n que reviste el C6digo Penal para el tr§fico de 
menores, se considera necesaria una reforma en el sentido 
de la aplicaci6n de la sanci6n, y que pudiera quedar est~ 
blecida de la siguiente manera: "Se le aplicar§ pena de -



prisi6n de 2 a g años y de 250 a 800 dfas de salario mfnJ. 
mo vigente de multa". ya que el aumento a la multa ser.!! -
en proporci6n al fndice del aumento a los salarios mfni-
mos. 

8.- La adopci6n internacional es aquella que es realizada por 
extranjeros en un pafs determinado. ya sea por persona lJ. 
bre de matrimonio, o por personas casadas. 

9.- Al realizarse una adopci6n por parte de extranjeros, la -
ley que se aplicar.!! será la del lugar donde se va a adop
tar, ya que ahf se llevará a efecto el procedimiento don
de será otorgada o negada la adopci6n. 

10.- Cuando se va a realizar una adopci6n en México por parte_ 
de extranjeros, deberán sujetarse estos, a lo que dispone 
la legislaci6n mexicana, asf como presentar la informa-~
ci6n de su solvencia econ6mica, social y familiar; que e~ 
ta es realizada por trabajadores sociales del lugar donde 
residen los adoptantes. 

11.- Los efectos de la adopci6n internacional son: primero 
aquellos que se producen en el lugar donde fué celebrada_ 
la adopci6n, ya que el menor adquiere una familia. sus -
apellidos de los adoptantes, y por último la calidad de -
hijo legitimo; y segundo los efectos que se produzcan --
cuando el menor esté incorporado a la familia de los ado.E_ 
tantes. 

12.- Con el objeto de disminuir los conflictos de leyes que se 
suscitan al realizarse la adopci6n por parte de extranje
ros, se considera necesario el de elaborar un Convenio o_ 
Acuerdo Internacional donde los pafses interesados en la_ 
Adopci6n Internacional, incorporen tal Acuerdo o Convenio, 



a su legislaci6n con el fin de proporcionarle un hogar al 
pequeño que lo necesita. 

13.- Ese Acuerdo o Convenio Internacional deber! presentar di~ 
posiciones normativas que faciliten la adopci6n por ex--
tranjeros. y adem!s satisfacer los requisitos que solici
ta la ley del lugar donde va a ser realizada la adopci6n. 
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